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S U MA R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley autorizando al Ministro de este 

Departamento para que, en la apli- 
cación de la Ley de cesión al Ayun
tamiento de Burgos del edificio que 
ocupa el Penal viejo de dicha ciu
dad, pueda sustituirse la condición 
a que obliga su artículo 1.° por la 
forma que se expresa,— Página 1795,

'Otra cediendo el Estado a la exce
lentísima Diputación provincial de 
Castellón, a título grcduilo, a per
petuidad y en plena propiedad, la 
totalidad del edificio denominado 
Convento de Dominicos, de Gaste- 
Ílón.—Pú0m  ..1795.'

Presidencia del Consejo de Mi» 
nistros.

Decreto disponiendo que la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos ádquiidrá y destinará al car
burante nacional todos los aguar
dientes de bajo grado procedentes 
de la destilación de los residuos ví
nicos y de los llamados “piquetas” 
que sé obtengan a partir del 1.° de 
Agostó próximo, como asimismo los 
que en dicjm fecha existan todavía 
en poder de las fabricas destiladú- 
ras .—Páginas 1795 y  1796,

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que quede 
exceptuado de las formalidades de 
subasta y concurso y se concierte 
directamente por la Administración 
el reemplazo por la Sociedad Espa
ñola del Acumulador “ Tudor” de la 
batería de acumuladores del subma- 
vino “DA” ],—Página 1796,

Ministerio de Hacienda,
Decreto nombrando Director general

de lo Contencioso del Estado a don 
Baldo mero de Campo-Redondo y  
Fernández, Abogado del Estado y  
Director general de Propiedades y  
Contribución territorial. — Página 
1796.

Otro ídem Director general de Propie
dades' y Contribución territorial a 
D% Francisco Martínez-Orozco y Mar
tínez.—Página 1796,

Ministerio de Trabajo*, Sanidad 
j  Previsión,

Decreto concediendo la Cruz de Be
neficencia de primera clase, con 
distintivo blanco, a D. Elíseo Migo- 
ya y Torre.—Página 1796.

Otro (rectificado) disponiendo sean 
convalidados con carácter definiti
vo o eventual, según proceda, y con 
el sueldo o retribución que en la ac
tualidad disfruten sus titulares, los 
nombramientos del personal que 
esté adscrito al Servicio mitivenéreo 
hasta el 15 del corriente.—Páginas 
1796 y  1797.

Ministerio de Comunicaciones*
Decreto autorizando a todas las Admi

nistraciones Principales de Correos 
para que abran una cuenta corrien
te en las Sucursales del Banco de 
España para situación de las canti
dades afectas al servicio del Giro 
no necesarios para las atenciones 
corrientes,—Páginas 1797 y 1798.

Ministerio de Justicia.
'Orden concediendo la excedencia vo

luntaria a D. Félix García Gutiérrez. 
Página 1798,

"Dirá nombrando para la plaza de Ofi
cial de Administración civil de se
gunda clase, vacante en la Secreta
ría de Gobierno de la Audiencia de 
Granada, a D. Matías. Domínguez 
C u esta ^ P á gim tlM .

Otra admitiendo a Dt Enrique Veloso 
Bqzán la renuncia del cargo de Se

cretario del Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Aspirantes al Ministe
rio fiscal.—Página 1798. ¡

Otra disponiendo que el crédito de 
I a.000 pesetas para calefacción y  
alumbrado en los Palacios de Justi- ( 
cia y Audiencias, se distribuya en la 
forma que se expresa.—Página 1798. ’

Ministerio de la Guerra. ,
Orden aprobando la comisión de ser

vicio desempeñada por ei Agregado, 
Militar y Agregado Militar adjunto 
a las Embajadas de España en Pa
rís y Bruselas, Teniente coronel de 
Estado Mayor Dt José Ungría y Ca
pitán de Infantería D. Gonzalo Na- 
vacerrada Rodríguez, respectiva
mente.—Página 1798.

Ministerio de Marina
Orden ampliando hasta el 31 de Di

ciembre del corriente año el plazo 
para que los buques nacionales de 
pasaje, a ¡os que el Convenio Inter
nacional de Seguridad de la Vida 
Humana en la Mar sea de aplica
ción, estén en posesión de los cer
tificados de seguridad. — Páginas 
1798 y 1799.

Otra concediendo el derecho a percE 
bo del segundo aumente de sueldo 
al Mozo de oficios de la Subsecreta
ría de la Marina civil D, Teófila 
Cabezuelo Martín.—Página 1799.

Otra creando el nombramiento de 
Conductor de embarcaciones de re
creo.— Página 1799s

Oirá concediendo el derecho aí perci
bo de aumento de sueldo al Profe  ̂
sor de la Escuela Náutica de Bar
celona D. Ricardo Sans Castaño,—* 
Página 1799.

Ministerio de Hacienda. ,
Orden designando al Capitán de Ca

rabineros D, José Lázaro Grande 
para cubrir una vacante de Profe
sor eñ la Academia y Colegios d t 
CambinerQSj^P(wiiigs 1799 il 1811Í3U
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íDíra d isponiendo re constituya una 
.. Com isión, integrada en la form a  

que se expresa , para el estudio de 
la organización del Instituto de Ca
rabineros.— Página 180.0.

Mmiste'üio de la Gob^rnsciói*.

■-'Ordenes d isponiendo se entiendan  
rectificadas en. la form a qnt se e x 
presan las Ordenes de iaŝ  fechas  
que se ip.d icon .— Página  1800,

'Cira ídem se cumpla en sns propios  
térm inos la sentencia dictada p or  la 
Sida coi respondiente dei Tribunal 
Supremo en el recurso p rom ovid o  
v j :  el Apuntam iento c e  T re vejo  

icontni la O rd en • de este M inisterio  
de U  de Jimio de 1930. —  Página 
1800.

Ministerio de I retracción pública 
y Bellas Artes,

Ordenes d isponiendo se libren  a nom 
bre de D. Juan Mateo Vera ¡as can
tidades que se indican, im porte de  
los descuentos efectuados dur ajile el 
prim er trim estre del p resen te año 
para ¡a nr ote o c ió  a a los huéi ¡anos  

-del • i rio nacional. —  Faginas 
1300 / D

.Otras < abonen a los Aynnla-
m ié naos gas se indican . las en raid ci
des que se expresan , com o prim e*a  
m itad de la subven ción  con cea id a  
para consien cción  de ed ificios con  
destino a Escuelas.— -Páginas 1801 y
1802..

Otra resolviendo exped ien te  .de c o n 
curso para la provisión  de ía plaza 
de P rofesor num erario del grupo  4.°,: 
Ciencias fisicoquím icas, de la Es
cuela. Superior de Trabajo de Ma- 
drid,— Página 1802,

1Jiras ídem  id. incoados p or  ¡os A yun
tam ientos que se m encionan so lic i
tando subvenciones del Estado para 
construí]* ed ificios con  destino a Es- . 
cuelas.— Páginas 1802 a 1806.

Ministerio de Obras públicas.

Orden d isponiendo se recon ozca  a la 
Diputación, provincia l de Cádiz el 
d erech o  a p erc ib ir  la participación, 
que en el G0 p o r  100 del canon abo
nado p or  los concesion arios de 
transpones m ecánicos p or  carrete
ra le corresponden— Páginas 1806 y  
1807.

m Ministerio de Trabajo, Sanidad 
I y Previsión.

i .  Orden disponiendo que la entidad de- 
nom inada  “ Mutua de la F edera ción  

* Gremial de Patronos de V igo”  sea  
inscrita en el R egistro especia l de  
ias autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que a éste  
Je im pone ¡a legislación vigente so 
bre accid en tes del trabajo.— Página  
1807.

Ministerio de Agricultura.
O rden proclam ando y  designando Vo

cales del jurado m ixto  de la P ro 
piedad rústica de Santa Cruz de Te
n er ife , a lo.s señores que se m en cio 
nan.-— Página 1807,

- Ministerio de Industria y Comercio.
'Ordenes con ced ien d o la exced en cia  

voluntaria a los Ingenieros Indus
triales 1), Em ilio L ópez M artínez y  
D M am e! Fraile Castilla.— Páginas 
1807 y  1808.-

[Otra nom brando in gen iero  tercero  del 
Cuerpo de Industriales al serv icio  
de este M inisterio a D. Damián Ara
gonés Paig.— Página 1808.

Otra resolviendo consultas formuladas 
p or  algunas Legaciones extranjeras  
relativas a la red acción  de los c er 
tificados de o r i g e n P á g i n a  1808.

Ministerio de C om u n ica cion es .

O rden reso lv ien d o - dadas respecto  al 
.alcance que haya de darse a las no-.
tes relativas a ce :c recíivos.— Página 
1808,

O Ira autoriza}) do ía crgav'zacián  d e ' 
un aeropuerto de in terés genei al o 
de serv icie  p ú ba co  en los inm edia
ciones- de Vitoria, en el lugar d en o
m inado “ Zalbuvo” .— Páginas 180'8 y  
1802,

Otra suprim iendo el 80 por  100 del 
descuerno a .los pilólas aviadores y  
civiles de lo linea Sev Illa-Canarias, 
quedando subsistente en el trayecto. 
Cabo JuhipGando o ■ v iceversa .— P á
gina  1809.

Gira resolvien do exp ed ien te  contra  el 
Cartero D. P edro F resneda M oreno . 
Páginas 1809 y. 1810.

Gira suspendiendo la con cesión  de 
instalación de un aeródrom o de ca
rácter particular en terrenos sitos  
en Carabanchel Alio.— Página 1810,

Otra d ispon iendo que los horarios  
que en la actualidad rijan para las 
líneas SevillcrMadrid y  M adrid-Bav- 
celona, queden m odificados en la 
form a que se inserta.— Página  1810,

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l^. Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— D irección  general de Marrue
cos y  Colonias.— D ispon iendo que 
D. R icardo Chías c ts e  en el cargo 
de In terven tor local de Nador.— Pá
gina  1810.

D eclarando desierto el concurso para  
el sum inistro y  m ontaje del m aterial 
para el faro del Cabo Juby.— Pági
na 1810.

J u s t i c i a . —  D irecc ión  g e n e r a l de lo s  
Registros y  del Notariado.— O posi
cion es para p ro v eer  una plaza de 
Oficial, ■Jefe de N egociado de p r i
m era clase, vacante en esta D irec
ción  general.— Página  1810.

G u e r r a .— C onsorcio de Industrias Mi

litares.— Balance de situación en 3¿ 
de D iciem bre últim o.— Página 1811, 

Hacienda.— -Dirección general de Ren
tas públicas.— R elación  núm ero  26 
de las declaraciones de la Contribu
ción  general soure la rem a.— ¿'agi
na 1812.

D irecc ión  genera,! del Tesoro público.. 
A briendo concurso para proveer  el 
cargo de Recaudador de la Hacien
da en ia zona de Lena, de la provin 
cia de O viedo.— Página 1813. 

Autorizando ai A lcalue-uresidente del 
A yaníam ienlo y  de la Jimia local de 
b en efic en cia  de ¡a villa de Vil La- 
franca de Oria (Guipúzcoa.) para ce
lebrar una' rij a en unión del sortea, 
de la Lotería Nacional de 22 de Oc
tubre próxim o.— Página 1814. 

D irecc ión  general de i a )J euda y Cía* 
ses pasivas, —  D isponiendo que el 
día 22 del actual se verifiqu e una 
quema, extraordinaria de documen* 
ios am ortizados.— Página 1814. 

D eclarando r u l o s  y  sin ningún valor, 
ni e fecto ,0 ios cupones de ¿as series 
y imineros que se ■ indican.— Página
1814,.

D elegación  del G obierno en el Banca 
de Crédito Industrial.— Préstam o de. 
80.U.UU0 pesetas solicitado p or  don 
Elíseoio González Martín, vecin o de 
Puerto de Béjur. (Salamanca) para la 
industria que se  cita.— Página 1814* 

Caja general de D epósitos.— Ordena
ción  de Pagos .— Anunciando el ex-* 
iranio de un resguardo talonario ex
pedid o p or  esta Laja general en llj 
de Abril de 192(5 con  los números, 
'510.310 de enitada y  39.508 de ve* 
gis tro.— Pagina 1814.

G o b e r n a c ió n . —  D irecc ión  general de; 
A dm inistración, —  N om brando Se< 
cre ía n os  de los Ayuntam ientos que. 
se indican, a los señores que se re- 
lacionau.— Página 1814.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección  ge* 
nerai de Enseñanza Profesional y 
T écn ica .— Anunciando al tum o de, 
concurso la plaza de P rofesor de. 
térm ino con. a esím o a la enseñan'* 
za de D ibujo lineal, vacante en i# 
E scu d a  de A n ts  y  O ficios ÁrlístL 
cús y Bebas Artes de Barselona.—* 
Página  1315.

Idem  hallarse vacantes en la Escuela 
S uperior de A rquitectura de Madrid 
las plazas de P rofesores  numerarios: 
de las asignaturas que se indican< 
Página  1815.

.Obras pú b licas . —  D ire c ción  general 
de  F errocarriles, Tranvías y Transa- 
portes por caí i etera.—-Adjudicaiidd. 
a D . Andrés bidaburu A ram bm n :^

, bala ¡as obras de e lectrifica ción  de, 
la línea de Vitoria a M e c o l a l d e * 
Página  1816.

I n d u s t r ia  y  C o m e r c io .— D irección  ge* 
neral de C om ercio y P olítica  Aran* 
¡celaría.— S ección  de P olítica  Aran* 
celarla. —  Instancias de admisióri 
tem poral.— Página  1816.

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a ,  —  S u b a s ta s . —  
A d m in is t a c ió n  p r o v i n c i a l ,  —  AnüN* . 

i cios d e  p r e v io  b a g o . —  E d i c t g . -**■  . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES; han clbcretúdb y_ 
sancionado' 1-á* siguiente

L E Y
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de' Hacienda  para que, en la 
aplicación de la- ley de cesión al Ayun
tamiento d e   Burgos del edificio- que 
ocupa; el Penal viejo■ de dicha' ciudad, 
pueda sustituirse la condición' á que 
obliga su artículo 1=V de que dicha 
Ayunia-mieiito' ejecute- las- obras dé pro
longación de los dos colectores (Sur y 
Norte)' de la población,, desdé su actual 
desemboque en el río hasta1 aguas aba
jo del Penal nuevo-,- por la ejecución 
de las estaciones depuradoras de aguas 
yesidUarias de la ciudad y dei Penal 
nuevo.

Por tanto:
Mando a todos tos ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, dieciocho de Junio de rail 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de1 Kacieiida;
Manuel M aré acó y Ramón,.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único Se cede por el Es

tado a la Excma. Diputación provin
cial de Castellón, a- título gratuito, a 
perpetuidad y en plena propiedad, la 
totalidad* dé] edificio denominado Con
vento de Dominicos, de Castellón, eu 
el que desde antiguo se halla instala
da la Casa provincial de Beneficencia.

La cesión se- hace a fines de beneíi- 
eéncia.

Por tanto: •
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, dieciocho de Junio de mil 
novecientos treinta y cuatro.

ALCALA-ZAMORA; Y  TORRES'
S i  Ministro tfe Haciénda,

, SfeNúst Marracó' y-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETO
Él problema de alcoholes, como con- 

secuencia  dé la desvalorizac íón- de los 
vinos en tos años en que la cosecha es 
abundante o reducida la exportación, 
viene repitiéndose periódicamente en 
todo; Ib que va dé siglo sin que haya 
sido posible encontrarle fácil 'solución 
y muchas veces ni siquiera alivio, 
siendo prueba- de ello el escaso bene
ficio obtenido con el Decreto do Mar
zo último sobre exclusividad para usos 
de boca del alcohol de vino. Más bien 
se puede asegurar que éste, como pri
mera materia, se ha cotizado después 
del Decreto a precios inferiores a los 
que le precedieron.

Ante esta situación, parece llegado 
el momento- de hacer efectiva la obliga
ción especial que el número 3 del ar
tículo 9-.° del Real decreto de 28 ele” 
Junio de 1927 impuso a la Compañía' 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, de acuerdo con la que ya dis
ponía el artículo 4.° del Decreto fe
cha; 29 de Abril de 192Cv respecto de 
la necesidad de adquirir para su em
pleo en el carburante nacional hasta 
un 4 por 100 del volumen de gasolina 
y benzoles importados.

El último texto citado exige que tos 
mencionados alcoholes sean de los ob
tenidos con los residuos vínicos o con' 
los procedentes de lá utilización in
dustrial de la remolacha, y entre am
bas elasesr efe átoóhoíe^ e& indudable 
que todo aconseja que en la adquisi
ción de que se trata sean preferidos 
los de orujo. En primer lugar, Ja pro
ducción de los alcoholes de melaza es
tá limitada1 m la cantidad que la in dos- 
irla; del azúcar pródaée» y como estos' 
alcoholes son tos que satisfacen al Te
soro úna? cuota superior en 50' pesetas 
a la de los demás, sú empleo en el car
burante inñigMa al impuesto un a mer
ma de ocho o diez millones de pese
ta^. por lo menos, lo que es grave in-* 
conveniente; dada la situación del Te
soro público.

Es indudable, además, que para los 
fines de nuestra- exportación y para la 
elaboración de aguar dientes compues
tos y licores* el alcohol de melaza 
reúne mejores condiciones que el que 
se obtiene de residuos vínicos.

Y por último, es también un hecho 
cierto que la separación de los alcoho
les de orujo del mercado y de la refi
nería  ̂ ha de facilitar notablemente la 
represión del fraude, con notorio be
neficio para los fabricantes de buena 
fe 'sometidos de otro modo 3 u n a  com-

*
péteiífeia* ilícita^ y con no menos bene-» 
ficio para los Intereses da la Hacien
da pública» El promedio de los alco«¿ 
boles de residuos obtenidos en el últb 
mo quinquenio no llega a 110.000 hea 
tólitros, pero conviene partir de la ci< 
ira de 175.000 a que indudablemente 
se llegará con el estímulo que snipon( 
la adquisición- a precio retninierado^ 
yello». por sí sólo, ya constituye parí' 
la viña una protección de notoria i me 
portañola* ^

Se prevé en el adjuntó Decreto lr¡ 
posibilidad1 que en' alguna ocasión yig 
hubo de presentarse de que por fait^ 
dé destilación dé vinó's, cuandíy á'stos 
alcalizan precios altos, falte alcoholen 
el mercado interior y por ello, y en 
evitación del conflicto consiguiente, se < 
dispone la- vuelta al mercado, cuando/ 
esto ocurra, y a la graduación de 9® 
a 97 centesimaies de los alcoholes ad* 
quiridó’S-' por el Monopolio.

El Gobierno entiende que nada pue
de.’ estimular ei precio de los alcoho
les y consiguientemente .la re valoriza-! 
clóm dtel vino, como la separación del | 
mercado dé Ibs Í75¿G8# hectolitros de j 
alcohol que supone la aplicación de ; 
este B’ecretO, dentrtr siempre de los lí
mites que a su precio imponen íiucs-f 
tras industrias dé expoliación y licctf 
réría, y por ello se establece el top^ 
máximo dé 270 pesetas en tocio caso $ 
el mí nimo de 280 cuan do Un preci^ 
inferior pueda causar notorio pefjui 
ció al alcohol le vino.

En su vista» de acuerdo con el Con
sejo' dé Ministros y a propuesta de sú 
Erésidenfe;

Yéiigocem decretar lo siguiente:
Articuló' í.° La Compañía Arreada^ 

taña del Monopolio de Petróleos, en 
'cumplimiento de lo que dispone eí 
número 3.° del artículo 9.° del Rea| 
decretó fecha 28 dé Junio de 4 9 2 '  
adquirirá* y destinará a& carburante? 
itacioiiíal1 todos los aguardientes de 
bajó' grado procedentes de la destila-) 
ción de los residuos vínicos y de los 
llamados piquetas que se obtengan a 
partir dé 1° de Agosto próximo, como: 
asimismo' «os que en dicha fecha exis-j 
tan todavía en poder de las fábricas 
destiladoras, siempre que la produc
ción anual de las mismas no exceda*

• de 175.000 bemol;5 ros, volumen abso
luto a t G0'\

Artículo 2.° En tanto que men
cionada Compañía Arrendataria no. 
realice por sí misma? la rectificación', 
y elevación a Ifiü** de los* citados 
aguardientes, deberá adjudicarla me-, 
diante conemíso a fabricantes o enti
dades nacionales* que durante todo$ 
y cada* uno de los últimos cinco ano$ 
se. hayan* dedicado a la produc<?ión¡ 
de almlaeles neutnss de cnalauier cla<
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te, en fábricas intervenidas por la. 
dirección de Aduanas,

‘Artículo 3t°. A partir de la citada 
fecha y en virtud de las facultades 
que otorga el artículo 1.® del Decreto 
¡antes citado, la producción, adquisi
ción y venta de los aguardientes do 
orujos y piquetas formará parte inte* 
grante del Monopolio de Petróleos, 
no ptidiendo dedicarse ni destinarse 
a use £ distintos del antes citado.

Su circulación tendrá lugar necesa
riamente con guía consignada a ía 
Compañía del Monopolio de Petróleos 
expedida con derechos garantidos, 
considerándose acto de contrabando 
cualquiera otro uso o destino de esta 
clase de aguardientes.

Artículo 4.® Desde t.° de Agosto 
próximo, Jos fabricantes de alcohol de 
¡¡melazas sólo podrán poner en circu
lación, anualmente, con destino a usos 
de boca, una cantidad de alcohol igual 
a la que el Monopolio de ¡Petróleos 
adquiera de los de residuos vínicos 
y piquetas, salvo el caso de que en, 
cualquier momento la cantidad de al
cohol de vino existente en poder de 
sus destiladores y -rectificadores sea 
Inferior a 30,000 hectolitros.

Artículo 5.° Cuando las necesida
des de ía industria nacional lo exijan 
por no existir -en el mercado el alco
hol necesario para cubrir aquéllas, la 
Arrendataria del Monopolio vendrá 
obligada a destinar a dicho mercado 
el alcohol que aquélla necesite, a la 
graduación de 88 a 97 grados cente
simales, y también siempre que el 
Gobierno lo estime necesario, para 
utilizar este alcohol como regulador 
del precio en el mercado.

Artículo 6.® El Monopolio de Pe
tróleos vendrá obligado a pagar los 
aguardientes de orujo y  piquetas al 
precio de 1,35 pesetas por grado y 
hectolitro, y a este mismo precio de
berá devolverlos al mercado una ves 
rectificados, cuando lo exijan las ne
cesidades del mismo, con un aumento 
equivalente a los gastos de rectifica
ción y beneficio industrial y previo 
pago del impuesto de alcoholes.

Artículo 7.° El hectolitro de alco
hol neutro de 96-97 grados de cual
quier procedencia no podrá venderse 
en fábrica, en ningún caso, a precio 
superior a 270 pesetas, ni inferior a J 
£60 mientras exista en el mercado al
cohol disponible procedente de la des
tilación y rectificación de vino puro. 

Artículo 8.® Se autoriza al Ministro 
Se Hacienda para dictar cuantas dis
posiciones exija la intervención y fis
calización do la producción, venta y 
circulación de los artículos a que afec
ta el presente Decreto, quedando de

rogados cuantos preceptos se opongan 
al mismo.

Dado 'en Madrid a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-Z AMOR A Y TORRES

Sil Presidenta'de!-Ca'nnejo de Aflnlitioti»
R ic a r d o  S a m p e r  Xb á ñ e z *

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina 

y de acuerdo con eí Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al primero para* 
que, como caso comprendido en los nú
meros tercero y cuarto del artículo 55 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, quede 
exceptuado de las formalidades de su
basta y concurso,.y. se.concierte direc
tamente por la- Administración, ¿1. réepi. 
plazo por la Sociedad Española ..del’ 
Acumulador Tudor ..dé Jáóbateríq de " 

..^cumuladores, del submarino “ ÍMC* por ' 
un valor de doscientas cincuenta y cin
co mil cuatrocientas quince pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (255,415,45), 

Dado en Madrid a catorce de Junio 
de.mil novecientos treinta y cuatro»

NICBTO ALCALÁ-ZAMORA X TORRES 
Kt Ministro dé Marina,

J . Jo s é  R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA 

 DECRETOS
De acuerdo con el Consejo, de Mi

nistros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en nombrar Director general 

de lo Contencioso de! Estado, a don 
Baldomero de Campo-Redondo y Fer
nández, Abogado del Estado, Direc
tor general de Propiedades y Contri
bución territorial.

Dado en Madrid a dieciocho de 
Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro»

NICETO AÍiCALA-ZAMORA X TORRES 
Bl Ministró dé Hacienda,

Ma n u e l  M a r r a c ó  y . R a m ó n , ■ :

 De acuerdo  con e l  Consejo de Mi
nistros y a propuesta dél de Maciénda, 

Vengo en: nombrar 'Director general 
de 'Propiedades" y ' Eonlínbub'ióí*: terri- ’ 
tonal,' á D¿ Fran cisco Martinez-Orozco 
y Martínez','' rT-ó ; - ^

Dado ‘¡en M a d r i d d i e c i o c h o ' ' - de -

Junio de mil novecientos treinta y 
cuatro, .
NICETO ALCALA-ZÁMORA’ í'TORRES

El Ministro de Iladenda, ’ ;
'Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, y con arreglo al ar
tículo 6.® del Real decreto de 29 de Ju
lio de 1910,

Vengo en conceder la Cruz de Bene
ficencia de primera clase, con el dis
tintivo blanco, a B. Eliseo Migoya y 
Torre, Presidente de la Confederación 
española de Cajas de Ahorros bené
ficas, por la altruista Igbor que viene 
realizando con la organización y di
rección de Instituciones benéficosocia- 
les en pro de los humildes, v 
• Dado en Madrió a dieeiqcliQ de Ju- 

nío de mil novecientos treinta y cua
tro,: ' ■ >V. . . . V  ,

NICETO ALOALA-ZÁMORA Y TORRES
M  Ministro <3e Trabajo, Sanidad y Previsión, 

V i c e n t e  T r a n z o  E n g u i t a .

Habiéndose padecido error material 
de copia en las cuartillas del siguiente 
Decreto, se remiten nuevamente con las 
debidas correcciones para su publica
ción en la G a c e ta . {

El Decreto de 7 de Abril de 1932, 
incorporando al Estado el Servicio an
tivenéreo» fué dictado con la. preocu
pación fundamental de modificar radi
calmente e! sistema de medios econó
micos destinados al sostenimiento do 
la Lucha antivenérca en España, ha
ciendo desaparecer todos los ingresos 
que en forma de impuestos o derechos 
por reconocimientos domiciliarios gra
vitaban sobre la prostitución y cargan
do para lo sucesivo sobre el Presupues
to del Estado el pe^p de la función a 
cumplir. -

Pero la incorporación del Servicio 
antivenéreo al Estado planteaba otro 
problema de índole jurídica que el De
creto de 7 de Abril de 1932 no abordó 
expresamente. Es el de la situación le
gal de ios empleados que, al amparo 
de nombramientos legítimos hechos por 
diversasAutoridades sanitarias (Jun
tas municipales y provinciales de Sa- 
fiidad, Inspectores provinciales, Junta 
Central Antivenérea y Director gene
ral), han venido interviniendo ; en la 
Lucha antivenérea sin qúe hayan sida 
objeto de confirmación algunaj hoy im*
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prescindible por el pase de los servi
cios de Sanidad del Ministerio de 3a 
Gobernación al de Trabajo y por la 
conveniencia de no prolongar más tiem
po la situación indefinida de este per
sonal.

Ahora bien; esta convalidación no 
debe hacerse en forma genérica, por
que los nombramientos no obedecen a 
un sistema uniforme. Es preciso, por 
el contrario, previo examen de las cir
cunstancias y condiciones que en cada 
caso hayan de determinar la legitimi
dad de origen y permanencia del em
pleado en el Servicio, ponderada por 
el Ministerio en virtud ele acuerdo re
caído en el expediente respectivo, para 
mayor garantía. Es asimismo indispen
sable el señalamiento de normas que 
en lo sucesivo rijan futuros nombra
mientos hasta que el Servicio se orga
nice de modo definitivo.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo, Sanidad y Pre
visión,

Vengo en déáretaf lo siguienter
Artículo 1.° Serán convalidados con 

carácter definí tivó o eventual, según 
proceda, y con el sueldo o retribución 
que en la actualidad disfruten siis ti
tulares, ios nombramientos del perso
nal que en la fecha de publicación del 
presente Decreto esté adscrito al Ser
vicio antivenéreo.

Artículo 2.® Estas convalidaciones 
serán acordadas por Orden ministerial 
recaída en el oportuno expediente, que 
se abrirá a cada interesado y trami
tará el Negociado de Lucha antivené- 
rea de la Dirección general de Sani
dad con sujeción a las normas e ins
trucciones que el Ministerio acuerde.

Artículo 3.° Los funcionarios admi
nistrativos dependientes de la extingui
da Junta Central de Lucha social con
tra enfermedades venéreas y de la piel 
quedarán adscritos al Negociado de Lu
cha an ti venérea de la Dirección gene
ral de Sanidad, previa convalidación 
de sus nombramientos y retribuciones 
en la forma que proceda con, sujeción 
a lo dispuesto en los artículos ante
riores.

Artículo 4.® En lo sucesivo, hasta 
que se reorganice el Servicio, no po
drán hacerse otros nombramientos de
finitivos que los de Médicos clínicos o 
bacteriólogos ingresados por oposición 
centralizada con arreglo a lo dispuesta 
en las Reales órdenes de 29 de Marzo 
de 1927, 27 de Mayo de 1930 y Orden 
de 2 de Diciembre de 1932. El resto del 
personal técnico se nombrará con ca
rácter eventual por el Sr. Ministro, á 
propuesta del Director general. El per
sonal „ subalterno, con carácter jorna
lero, será designado libremente por el

Director general de Sanidad, a propues
ta de los Inspectores provinciales, co
mo Jefes del Servicio, en cada provin
cia,' ...... ... ... , ,

Artículo 5.® Para todos los efectos 
del presente Decreto será considerado 
él personal adscrito al Servicio anti
venéreo el comprendido en algunos de 
los cuatro grupos siguientes:

a) Técnico-facultativo.
Se incluyen en este grupo: el ins

pector general de Sanidad interior, Je
fe técnico de todo el Servicio antive
néreo nacional; los Inspectores provin
ciales de Sanidad, jefes del mismo Ser
vicio en sus respectivas provincias; los 
Médicos clínicos y los Médicos bacte
riólogos.

b) Administrativos.
Comprende a todos los empleados que 

realizan funciones de índole adminis
trativa, previo nombramiento en for
ma legal para el cargo que desempe
ñen.

e) Técnico-auxiliar.
Integrado poiMos alumnos internos, 

practicantes, Enfermeras y Auxiliares 
de laboratorio; s

dT''''Subalternó* '
Pertenecen á ésta clase los Conser

jes, Ordenanzas, Mozos; mujeres de lim
pieza, lavanderas y"demás personal que 
realice funciones análogas.

Artículo 6.® Por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión se dicta
rán las normas oportunas para el me
jor cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a quince de Junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, 
NTCETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
JB31 Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión* 

V i c e n t e  I r a n z o  E n g u i t a ,

MINISTERIO D E  C O M U NICACIONES

DECRETO
El aumento considerable que en pro

gresión siempre creciente viene produ
ciéndose en el intercambio de fondos 
entre la Gerencia del Giro Postal y las 
Administraciones principales, cuyas ne
cesidades obligan en muchos casos al 
envío diario de numerario en canlida* 
des muy importantes, transmitidas en 
forma de valores declarado^ con arre
glo a disposiciones reglamentarias en 
vigor, aconsejan 3a modificación inme
diata de lo legislado en esta materia 
ques sobre representar una labor ver
daderamente abrumadora para las ofi
cinas postales en general y muy espe
cialmente para el personal encargado 

, de la contabilización y control de las 
• - spnsiguj^ntes;. operaciones, ofrecen las 

dificultades y peligros que lleva en sí 
Ja trasmisión de tan considerables su

mas, efectuada mediante la remisión de, 
papel moneda que, en más de una oca** 
sión, ha tenido como consecuencia la¿ 
pérdida de las cantidades remesadas*) 
con el inevitable quebranto para los in«,j 
tereses del Tesoro, a cuyos inconve
nientes se une la consideración dclj 
absurdo que representa el hecho de que, 
el servicio dél Giro, creado para faci* 
litar el cambio de fondos entre partí*-* 
cuiares sin desplazamiento de moneda: 
alguna, sea, precisamente, el que con-, 
tinúe utilizando procedimiento tan pri-j 
miiivo y arcaico para el aprovisiona* 
miento de sus oficinas, con las compli*; 
caciones y riesgos someramente indi*4 
cados. .

Fundado en las consideraciones que; 
preceden, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Go-' 
muiiicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se autoriza a todas las' 

Administraciones principales de Co-1 
rreos para que abran una cuenta co
rriente en las Sucursales del Banco d a  
España, con las formalidades y depó* 
sito mínimo exigido por este estable* 
cimiento, rp a ra (:r,^tu^ciójj>,i ,4e - ^ s. - PanU*! 
dades afectas al servicio > Giro n a  
necesarias para las, atenciones corrien
tes y verificación, en su caso, de la¿ 
transferencias que procedan entre lasi 
referidas cuentas, y la existente en la 
Central de aquella entidad bancaria,| 
abierta con el numero 30,354 a nombre 
de “Dirección general de Comunicacio
nes.—Giro* P o s ta r . ’

Artículo 2.° La Gerencia del G ira 
determinará en cada caso quiénes se-j 
rán los funcionarios de las respecti-1 
vas localidades que han de autorizar-! 
se para disponer del fondo de esas' 
cuentas, así como la forma en que ha-: 
brán de acreditar su personalidad, de 
acuerdo con. las condiciones generales 
establecidas por el Banco de España y 
las especiales que aquella oficina supe
rio r tenga a bien adoptar, .

Artículo 3.° En el término de tres^ 
meses, contados desde la entrada en vi
gor del presente Decreto, todas las Ad
ministraciones principales propondrán 
a la Gerencia del Giro, en estudio ra 
zonado, la extensión del sistema de 
cuentas corrientes a aquellas estafetas 
de su demarcación en que la importan
cia de sus operaciones lo aconséjen y 
las circunstancias lo permitan, quedan
do autorizada la Gerencia del Giro pa-¡ 
ra  establecer la nueva modalidad en 
dichas oficinas subalternas previas las * 
necesarias instrucciones y cumplimien
to de las disposiciones prevenidas en 
el artículo 2.° de éste Decreto.

Artículo 4.° Por eí Negociado1 de 
Presupuestos dé Ja Dirección general 
dé éotreoá se tendrán en cuenta lo$'
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fastos que el nuevo servicio ocasione %: las oficinas participantes para au
mentar en las cantidades necesarias las 
respectivas consignaciones para gastos 
do oficio, con cargo a las cuales debe
rán satisfacerse los producidos por las. 
operaciones de transferencias realiza
das.

Artículo 5/* Gomo consecuencia do 
lo que se dispone en e l. presente De- 

* cretbp deberá' considerarse modificado 
: el¡ párrafo tercero del artículo 34 del 
! vigente-Reglamento para el servicio del 
Giro Postal, que se entenderá. redac
tado en los siguientes términos: “Para 
estos- envíos utilizarán el servicio-- ofi
cial de valores declarados aquellas ofi
cinas no autorizadas para la apertura 
de cuenta corriente baucaria que per
mita el intercambio de fondos median
te las oportunas transferencias.” 

Artículo Gd Queda autorizado el MU 
Historio de Comunicaciones para resol
ver todas las incidencias a que pueda 
Jar lugar el cumplimiento del presente 
fe-ccrsto.

Dado en Madrid a dieciséis de dimío 
de- m ir novecientos ir sin tu y-' cuatro-. 
UiCETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

SI Ministro Ce Coi*.oaícacicr\e¡s, 
lOSÉ MAHÍA- CaD RüíZ ZOAitiLLA,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES:

Exorno. S r.: Accediendo a lo solici- 
)ado por D. Félix García Gutiérrez, 
QfióiíU de Administración civil de se
gunda clase de la Secretaría de go
bierno de esa Audiencia, y de con
formidad con el informe efe V, E* y 
artículo 41 del Reglamento de ?  de 
Septiembre de 1918, dictado para la 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de . Julio del mismo año,

Este Ministerio lia acordado conce- 
•. >der. a I). Félix García Gutiérrez,. Ofi
cial administrativo-de la Secretaría de 
gobierno de esa Audiencia* la exce? 
dencia voluntaria por período no me
nor de un año y no mayor de diez, 

í Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y demás-efectos. Madrid, 15 de* 
Junio -de 1934.

VICENTE' CANTOS ÍNiNNNNKM
Señor -Presidente de la Audiencia da 

Granada,

Excmo. S r,: Vacante en la Secreta
ría  de gobierno de esa Audiencia una 
plaza de -Oficial de Administración ci
vil de secunda clase, por excedencia 
Voluntaria de D. Félix García Gutié- .wes, que la desempeñaba, y de con- 

'^termidad con la propuesta formulada

y? aprobada en 8 de Junio del año ul
timo (Gaceta del 1:0),

Este Ministerio ha acordado nom
brar para la referida playa de Oficial 
de Administración civil de segunda 
clase de la Secretaría dé gobierno de 
esa Audiencia, dotada con el haber 
anua*! de é.OOG pesetas, y por exceden
cia voluntaria de D. Félix García, a 
Do Matías Domínguez Cuesta, que ocu
pa el numero 3 del Cuerpo de Aspi
rantes- a dichas-- plazas.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 15 
de Junio de 1934

VICENTE CANTOS FIGUEROLA
Señor Presidente de. la Audiencia de 

Granada.

Excmo. S r.: En atención a la(s ra
zones alegadas por B. Enrique Velo- 
so Bázan, Jeté de Sección del Cuerpo 
técnico de Letrados de la Subsecre
taría- de este Departamento,

Este Ministerio Acuerda admitirle 
la renuncia que ha presentado del 
cargo de Vocal Secretario del Tribu
na] de oposiciones al Cuerpo de As
pirantes al Ministerio fiscal, para el 
que fué ñc rubra d o por Orden de 28 
de Febrero del corriente año.

Madrid, 16 de Junio de 1934.
VICENTE CANTOS FIGUEROLA

Señor Presidente- del Tribunal de 
oposiciones a i Cuerpo de Aspiran
tes- ai-MMsferío fiscal.

limo. S r.: Consonado en-el capítu
lo 5.°, artículo 10, concepto 1.° del 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio para el segundo trimestre de! año 
en curso el crédito de 16.000 pesetas 
para sostenimiento de calefacción y  
alumbrado en los palacios de Justicia 
y Audiencias, donde se declare nece
sario, y  a- fin de que resulte equitati
vamente distribuida dicha- suma, y- 
previa la eonformidad prestada a los 
efectos del artículo 27 del Reglamen
to de 3 de Marzo de Í925 por el De
legado en este Ministerio' del Interven
tor general de la Administración del 
Estado,

EF Excmo. Sr, Presidéníe de .la Re
pública se ha servido- disponer que" 
dicho* crédito se distribuya y  se satis-- 
faga a las- Audiencias' que a continua-. 
cién se expresan, a razón* de las- can
tidades que se' indican* para cada -uncí 
de los meses de Abril, Mayo y Junio 
déb corriente año :

Albacete, 109 pesetas; Ávila, 100; 
Badajoz,' 75y  Burgos, 150*;: Barcelona* 
100; Caceres* 100; Castellón; Ciu
dad Real, 75; Córdbhai 1001; Co-rúña*

íOOy Cuenca; 75; Granada, 100; Gua* 
dalujara; 60; Huesca, 75; Jaén,. 75 j 
Leórij 75; Lérida, 60; Logroño, 60 
Lugo, 60;, Murcia, 60; Orense, 75j 
Oviedo, 100; Pálencia* 100; tPamplo! 
na, 100; Salamanca, 100 ; San Sebasw 
tián,. 75p Santander, 75; Segovia, 100;; 
Sevilla, 100; Soria, 100; Tarragona* 
75:;.. Teruel; 75; Toledo, 75; "Valencia,; 
190; Valladolid, LOO; Vitoria, 109; Za
mora; 100, y Zaragoza, 100.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 31 de Mayo 
dé 19341

VICENTE' CANTOS FIGUEROLA
Señor Subsecretario de este Minis

terios

MINISTERIO DE LA GUERRA '
ORDEN

Excmo-. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar ia comisión del 
servicio desempeñada en Bruselas del 
16 ai 19 del mes de Abril último, am- 
bo’s inclusive, por el Agregado miliíai* 
y Agregado militar adjunto* a las Em* 
bajadas de España en .París y Bruse* 
las, Teniente' Coronel-, de Estado- MaA 
yor D. José Ungría Jiménez y Capitán 
de Infantería D. Gonzalo Navacerrada 
Rodríguez, respectivamente, al asistir 
a la ceremonia de presentación de cre
denciales del Sr. Embajador de la Re
pública en Bruselas y demás actos 
protocolarios consecuentes a la mis-* 
bus;-concediendo-derecho; a los expre-r 
sados Jefes y Oficial a  las dietas re-* 
glameníarias y viáticos correspondien
tes, cuyo importe de l.C57s60: peseta?. 
oro a que en integro- ascienden debe 
ser situado en París (previa la deduc-’ 
eión del impuesto de U ilidades) a¿ dis
posición del Teniente Coronel D. José! 
Ungría, Jefe de la- Comisión* hacien
do lá petición de situación de fondo? 
la Pagaduría Central a la Intendencia 
Central;.

Lo digo á V. É. pará conocimiento 
y cumpiMienlo. Madrid* tS  dé Jimio 
de 1934.
! DIÉGOí IÜ&ALGO V
Señor General Jefe dél Estado Mayor 

Central del Ejército. Señor Interven* 
tor Central de Guerra.

ORDENES
Excmo. Sr.: Como continuación a la 

^rdém mMisterial cte 29 de Diciembre 
dé Í0ás¿ iaserta ett‘. el Diario Ofkid  ,



Gaceta de Madrid.- Núm. 170 19 Junio 1934  1799

íde este Ministerio de fecha .30 de Di
ciembre de 1933, número 304 S.»

Este Departamento ministerial se .lia 
.servido ampliar basta el 31 de Diciem
bre del corriente año el plazo que la 
referida Orden señala para que los ho
ques nacionales de pasaje, a los que el 
Convenio internacional de Seguridad 
de la Vida humana en la Mar .sea -de 
aplicación, estén en posesión de Xas 
certificados de seguridad.
■ Lo que participo a V E .  para .m co 
nocimiento y efectos. - Madrid, L° de 
Junio de 1934.

P, De»
JUAN PICH 

Seño res Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Buques 
y Construcción Naval y Navegación 
y  Delegados marítimos.— Señores,,.

limo, Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Ins
pección general de Personal y Alista
miento y lo informado por la Secreta
ria general (Sección Económicoadmi- 
iiistrativa) y la Intervención central, 
¡ha tenido a bien conceder el derecho 
al percibo del segundo aumento de 
sueldo a partir de E° de Abril último, 
ai Mozo de oficios de esa Subsecreta
ría D. Teófilo Cabezudo Martín, por 
haber cumplido las condiciones esta
blecidas en la Orden ministerial de 21 
de Febrero de 1931 (ZL O» núm. 45), 
cuyo aumento de sueldo deberá afec
tar al capítulo 1.°, articulo único, con
cepto 104, Subsección II, del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos coxisiguieníes. 
Madrid, 14 de Junio de 1934.

P. D.,
JUAN PICH

Señor Subsecretario de la Marina ci
v il

ILmo. Sr.: En vista del incremento 
que ha tomado la propulsión mecánica 
¡en las embarcaciones de recreo, y te
niendo en cuenta que lo anticuado de 
legislación sobre la materia dificulta 
grandemente la práctica de ese depor
te por la exigencia que entraña la apli
cación del cuadro indicador de máqui
nas a dichas embarcaciones,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por los Centros competen- 
fes de esa Subsecretaría, ha tenido a 
bien disponer lo -siguiente:

Sé crea el nombramiento de Conduc
tor de embarcaciones de recreo» que 
facultará a su poseedor para el gobier
no .de las embarcaciones de recreo in
feriores a diez toneladas» y  para el 
manejo de los motores de las mismas, 

n̂ae a juicio de la Autoridad

áe marina, a la vista de la embarca
ción, sea factible el manejo de timón 
y motor por una sola persona.

Con dicho nombramiento podrá su 
poseedor navegar en las referidas em
barcaciones dentro de los límites del 
distrito marítimo en que se haya exa
minado, y hasta tres millas de la costa.

Los exámenes para la obtención del 
referido nombramiento se celebrarán 
en las Subdelcgaciones marítimas, ante 
un Tribunal presidido por el Subdele
gado y del que formara parte com o 
Vocales un Perito inspector de boques, 
un Practicante de número y un Patrón 
de recreo (de ser posible, pertenecien
te a uno de los Clubs náuticos de la 
localidad) o, en sustitución de éste, un 
patrón de tráfico del puerto.

Las materias objeto del examen se
rán las siguientes:

Maniobra de las embarcaciones de 
recreo, de vela, de remo, de motor y 
mixtas.— Cuarteo de la aguja,—Idea de 
las mareas y del régimen meteorológi
co del distrito.— Conocimiento hidro* 
dráfico de! distrito marítimo.—Regla
mento de abordaje y de tráfico y poli
cía del puerto.— Conocimiento y mane
jo de los motores usados en esas pe-* 
queñas embarcaciones.

El Tribunal decidirá, por mayoría 
de votos (considerando el del Presi
dente doble en caso de empaté) sobre 
la competencia de los candidatos en las 
materias señaladas, y expedirá a los 
aprobados una certificación que surti
rá el mismo efecto que el nombramien
to, en tanto no sea expedido éste.

Los aspirantes solicitarán examen 
del Subdelegado marítimo correspon- 
dieníe, acompañando la solicitud de cé
dula personal» documento acreditativo 
de tener más de diecinueve años, cer
tificado de buena conducta, expedido 
por el Alcalde, y autorización fami
liar. • ■

Los exámenes podrán celebrarse en 
cualquier época en distritos de la ca
pital y en los demás distritos, coinci
diendo con las visitas que por su co
metido efectúen a los mismos los pe^ 
ritos Inspectores de buques.

Abonarán por derechos de examen 
em el momento de presentarse, 40 pe
setas, y  el importe de esos derechos se 
repartirá entre el Tribunal, percibien
do el Presidente la tercera parte, y  los 
Vocales lo que Ies corresponda del res
to, por partes iguales.

íLa Inspección general de personal y 
alistamiento, una vez recibidas las ¡ac
tas de examen, procederá a la expedi
ción  4el nombramiento correspondieiiH 
•te, con arreglo ¡ai modelo establecido 
para los Capitanes y Patrones de re
creo, previo el reintegro, en póliza, de 
-37,50 pesetas.

Los actuales Capitanes y Patrones

do recreo, que quisieran beneficiarse 
de las .atribuciones concedidas a los 
titulares del nombramiento creado, de
berán prestar el examen complemen
tario de motores señalado en las ma
te r i as objeto del examen, a no ser que 
tengan .además el nombramiento c o - ; 
rrespondiente a alguna de las catego
rías de Maquinista naval. En arabos 
casos no regirá para esos títulos náu
ticos superiores 3a restricción que res
pecto a la zona de navegación se es- 
tablece en el nombramiento creado; ; 
pudiendo dichos titulares ejercer, den
tro de los límites para los que fes £a- ¡ 
culta m  titulo, sin más restricción <p¡@ 
la de no efectuar navegaciones infefe- 1 
rnanapidas superiores a ocho horas. 

Madrid, 14 de Junio de 1934.
P. D.s

JUAN PICH t
Señores Subsecretario de la Marina cíL . 

vil, Inspector general de Navegación^ 
Inspector general de Personal y Alis-*¡ 
lamiente y Delegados y Subdelega*! 
úq.s marítimos.— Señores...

ILmo, Sr.: Este Ministerio, de 
formidad con lo informado por la Xas-j 
pección general de Navegación., Ia’[ 
Secretaría general (Sección EconómiL 
coadminisíratlva) y la Inter ver ciórC ( 
central, y lo establecido en -el ar.tícu* 
lo 121 del vigente Estatuto de Escue-* 
las de Náutica, ha ten ido a bien con* 
ceder el derecho ai percibo de alimoné 
to de sueldo a nueve mil quinienía^ 
pesetas (9.500) anuales, al Profesor dd, 
la Escuela de Náutica de Rareeloná 
D , Ricardo Sans Castaño, a partir deí, 
día 8 de Mayo último, fecha en que' 
cumplió los veinte años de servicios'! 
debiendo afectar ei abono del expre* 
sado aumento de sueldo al capítulo t,°¿ 
artículo único, Subsección II, dél preiv 
supuesto vigente de este Ministerio, j 

Lo que comunico a V. I. para su co* í 
nocimiento y efectos consiguientes» i 
Madrid, 15 de Junio de 1934, *

p. d . L  
JUAN PICH -

Señor Subsecretario de la Marina civil, f

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

ORDENES 
Como resultado del concurso anu n -  

ciado por disposición de 16 de -Mayojí 
último (Gaceta núm. 137) para cubritfj 
una plaza de Profesor que existe vá-j 
cante en Ja Academia y Colegios dé) 
Carabineros, (i

Este Ministerio ha resuelto designaij 
para ocuparla al Capitán de dicho In$|
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Ututo, con destino en la Comandancia 
de Lugo, D. José Lázaro Gran da.

Lo comunico, a V. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de 
Junio de 1931 <

P. D»,
(■ JOAQUIN DE URZAIZ
Señor.,,

Ilmo. Sr.: Habiendo pasado a depen
der de este Ministerio el Instituto de 
Carabineros, y resuelto recientemente 
por las Cortes el problema de la situa
ción económica del personal de tro
pa, se plantea de nuevo, con rasgos de 
más acusada necesidad todavía, el re
ferente a la reorganización de dicho 
Instituto para dotarle de im Estatuto 
orgánico y funcional que acomodán
dose a los requerimientos de ia rea
lidad actual permita un rendim iento 
plenamente eficaz a la potencia útil de 
dicho organismo.

Con tal finalidad,
Este Ministerio se ha servido dispo

ner que con disolución de la Comi
sión creada por la Orden de 24 de 
Diciembre d|e 1'9S2, se constituya otra 
que, previos los estudios fundamenta
les de las líneas de actuación, d istri
bución de fuerzas, atribuciones de las 
mismas, reglamentación de los servi
cios, dotaciones de material, acuarte
lamientos y demás supuestos básicos, 
proyecte y proponga cuanto estime 
conveniente a una total reorganización 
dél Instituto en lo que sea útil y ne
cesario*

Dicha Comisión, q&e será presid i
da por V» L, estará integrada por el 
Inspector general de Carabineros don 
Miguel Calxmelias Ferrer o un Gene
ral de Circunscripción en quien pue
de delegar; D. Fernando Gayo del Va
lle, Abogado do! Estado, Comisario, 
general para la ' represión del Contra
bando y la Defraudación; Coronel Je 
fe de la Sección de Carabineros de esa 
Subsecretaría, ' D, Aurelio Rodríguez 
Ocaña; Inspector general do Aduanas 
D. José González Lijó; y por el Co
mandante de Carabineros D. Pascual 
Vives Llorca, que actuará como Secre
tario , cuya Con lisión deberá consti
tuirse a la mayor brevedad posible 
para el pronto término de la labor 
que se la encomienda.

Lo que comunico a Y; L para su eo- 
pocimiento y demás efectos, Madrid, 
16 de Junio de 1934. *

P.-D.,
•JOAQUIN -DE. URZAIZ

peñor Sabseeceterio de este M-miste- 
; t ío

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES 
Excmo. S r.: Este Ministerio ha re

suelto que la Orden de 31 de Mayo 
próximo pasado, publicada en la G a 
c e t a  del día 2 del actual, por la que 
se con jede el pasf* a situación de re
tirado a varios Oficiales de la Guardia 
civil, se entienda rectificada en él 
sentido de que al Teniente D. Angel 
Pérez Martín, le corresponde ser dado 
de baja en dicho Instituto por fin del 
mes de Febrero de 1934, por haber 
cumplido la edad el día 23 deí mes 
y año-últimamente citados, en vez de 
tener efecto la baja por fin de Marzo 
del año anterior, como por error se 
consignaba en la citada disposición. 

Lo digo a V. E. para su conoci- 
m-enio y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

.Señores Director general d e 'la  D nula 
y Ciases pasivas e.- Inspector general 
de la Guardia- civil.

Exornó-. Sr„; La Orden - de este Mi
nisterio de fecha 12 del actual, inser
ta en la Ga c e t a  d e  M a d r id  número 166 
del día 15s por la que son promovidos 
a los empleos inmediatos e! personal 
del Cuerpo de Suboficiales de ese Ins
tituto, se entenderá rectificada en el 
sentido de que el empleo del ascendí*

■ do a Sübayudante D. Bonifacio Fer- 
’ nández Fcrreres, es el de Brigada y no 
el de Sargento prim ero; -e igualmente 
el del promovido a Brigada B, José 
Vieco García, es el de Sargento p ri
mero y no el de Brigada, siendo so 
procedencia la Comandancia de Va
lencia, en vez de la prim era Coman
dancia de Valencia, como por error 
se consigna.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Junio de 1934,

, RAFAEL SALAZAR^ALONSO -

Señor Inspector general de la-G uar
dia Civil; • ' ' : •

Ilmo. Sr.  E n . e l recurso  Contencio
soadm iaistrativo numero .10.9.81, pro
m ovido por e l . Ayuntamiento de Tre- 
vejo, coiitra la Orden de éste Ministe
rio de 11 de Junio de 1930, m ediante 
la que se resolvió el expediente de 
deslinde .entre.,-los térm inos municipa-. 
les de Trevejo y de Villamiel, ambos 
de la provincia de Gáceres, la Sala 
correspondiente del Tribuí)al Supre- 

. tao de justicia, h a d ie ta d ó  con ¡fecha

19 de Abril último, sentencia con el 
siguiente tallo:

“Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos nula y sin valor ni efecto, 
la Real crden dictada por d  Ministe
rio de la Gobernación en 11 de Junio 
de 193í), fijando los términos munici
pales de Trevejo y de Viliamiel y e! 
expedierte que le sirvió de base, el 
que deberá tram itarse con sujeción a 
lo prevenido en tes artículos pe díñen
te s del capítulo 1 °  del título 1 ,c dt la 
vigente ley Municipal.”

Fu vista de chebo fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 18 de Junio de 1934.

RAFAEL SALAZÁR ALONSO
Señor D irector general de Adminis

tración.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Pendiente de pago el importe de los 

descuentos efectuados durante el pri
mer trimestre del presente año a los 
Inspectores e Inspectoras de Primera 
enseñanza para la Protección a los 
Huérfanos del Magisterio Nacional a 
que se refiere el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento se libre z  nombré de D. Juan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro* 
tección, la cantidad de 4.972,24 pesetas 
a que ascienden dichos descuentos, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 6.°, con
cepto 1.° del Presupuesto vigente. 

Madrid, 31 de Mayo de 1934.
p. n.t

RAMON PRIETO
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Departamento.

Pendiente de pago el importe de los 
descuentos efectuados durante el pri
mer trimestre del presente año a los 
Profesores y Profesoras de las Escue
las Normales para la Protección a los 
Huérfanos: del Magisterio Nacional a 
que se refiere el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929  ̂ v

Esto .'Ministerio ha tenido á bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones dé este Departa
mento se libre a nombré de D. Juan 
Mateo Vera, Tesorero de la citada Pro-
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lección, la cantidad de 11.940 pesetas 
a que ascienden dichos descuentos, con 
cargo al capítulo 4d, artículo 8.% con
cepto 1.° del Presupuesto vigente,. 

.Madrid, 81 de Mayo de 1984.
r. o.,

RAMON PRIETO
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Departamento,

Pendiente de pago el importe de los 
descuentos efectuados durante el pri
mer trimestre ,del. presente año a los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
Nacionales proa la Protección a los 
Huérfanos del Magisterio Nacional a 
que se refiere el Real decreto de 7 de 
Septiembre de 1929,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones de este Departa
mento se libre a nombre de D. Juan 
Mateo Vera, Tesorero dé la citada Pro
tección, la cantidad de 489.505,14 pese
tas a que ascienden dichos descuentos, 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 3.,°, 
concepto 1.° del Presupuesto vigente. 

Madrid, 31 de Mayo de 1934.

p.
RAMON PRIETO

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Departamento.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Sestao (Vizcaya), solicitando le sea 
abonada la primera mitad de la sub
vención que se concedió al Municipio 
para construir directamente un grupo 
escolar, con seis secciones para niños, 
seis para ninas y dos para párvulos:

Resultando que por Orden ministe
rial de 7 de Enero de 1933 se conce
dió, en principio, al expresado Ayun
tamiento la subvención de 140.000 pe
setas, o sean 10.000 pesetas por cada 
una de las secciones, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 15 del De
creto de 10 de Julio de 1928, cuya 
suma se abonaría después de termi
nadas las obras y realizadas las opor
tunas visitas de inspección:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Manuel López 
Mora:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Sestao la primera 
mitad dé la expresada subvención, o 
Sean 70.000 pesetas en virtud de lo 
preceptuado por los artículos 1.° y 3.° 
del Decreto de 5 de Junio de 1933, 
puesto que ha sido favorable el resul

tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se lian cubierto 
aguas:

Considerando que en el •capítulo 33, 
artículo único, concepto 3.° del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Interventor 
general de la Administración del Es
tado, ;
. .Este Ministerio:ha tenido a bien re
solver :

Que con cargo al capítulo 33, ar
ticulo único, concepto 3.* del vigente 
presupuesto de este Ministerio, se 
abone al Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Sestao (Vizcaya) la canti
dad de 70.000 pesetas como primera 
mitad de3 importe de la subvención 
que, por Orden ministerial de 7 de 
Enero de 1933, fué concedida a dicho 
Municipio para la construcción direc
ta de las Escuelas graduadas de..refe
rencia. Dicho abono tendrá la consi
deración de -.entrega a buena cuenta, 
a  reserva del residíado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 12 de 
Junio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de ¡Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Quismondo (Toledo), solicitando se 
abone al Municipio la cantidad de
9.000 pesetas por el edificio que ha 
construido con destino a dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas: m -

Resultando que por Orden ministe
rial de 26 de Mayo de 1932 se conce
dió, en principio, al expresado Ayun
tamiento la subvención de 20.000 pe
setas, o sean 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, con arreglo a lo es
tablecido en el articuló 15 del Decre
to de 10 Julio de 1928, coya suma se 
abonaría después de terminadas las 
obras y realizadas las oportunas vi
sitas de inspección:

Resultando que la subvención que 
solicita el Municipio se reduce ahora 
a 9.600 pesetas por Escuela unitaria, 
toda vez que se hún suprimido las 
viviendas para los Maestros: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar D. Pedro Sánchez 
Sepúlveda:

Considerandó que procede sé abona 
al Ayuntamiento de Quismondo la pri* 
mera mitad de la subvención que co* 
rresponde a dicho Municipio, o sean
9.000 pesetas, en virtud de lo pre* 
cepillado por los artículos 1.® y 3.* 
del Decreto de 5 de Junio de 1933, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste so han cubierto* 
aguas: ¡

Coifsiderando que en el capítulo 33, \ 
artículo único, concepto 3.° del vi- j 
gente presupuesto de este Ministerio, [ 
existe crédito con que atender al pago < 
del servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente I 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re^ 
solver:

Que con cargo al capítulo 33, ar
tículo único, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de este Departamento, se 
abone al Ayuntamiento de Qiúsmondo 
(Toledo) la csuRidad de 9.090 pesetas 
como primera mitad déf importe de . 
la subvención que corresponde a (fi
cho Municipio por el edificio que 
construye con destino a dos Escuelas 
unitarias, cuyo abono tendrá la consi
deración de entrega a buena cuenta, a 
reserva del resultado que, en su día, 
arrojtn la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras. \ 

Lo digo a V. L para su conocí- ! 
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934. ¡

FILIBERTO VILLALOBOS j
Señor Director general de Primera 

enseñanza» ¿

Ilmo. Sr.: ViMo el expediente sobrC 
abono al Ayuntamiento de Rodiezma 
(León) de la primera mitad de la sub
vención que, por Orden ministerial do 
3 de Agosto de 1933, se concedió en 
principio a dicho Ayuntamiento para 
construir directamente, en el pueblo ! 
de Villamanin, un edificio con destino 
a Escuela unitaria para niñas: 

Resultando que ha sido favorable oí 
informe de la primera visita de in s-* 
pección girada al edificio por el Ar
quitecto escolar B. Juan C. TornadoE 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Rodiezmo la pri
mera mitad de la expresada subven* 
clon, o sean 5,000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el articuló 8.®> 
del Decreto ’ déi 5 - dé Enero de 1933» 
puesto que ha'sidQ’ favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que en el capítulo 33*̂
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artículo único, concepto tercera, del 
Vigente presupuesto de este Departa
mento existe crédito coa que atender 
ai pago dai servicio de que 'se trata: 

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del ínter ventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a Mea re- 
lolver:

Que con cargo al capítulo 33,. ar
tículo único* concepto tercero, del vi
gente presupuesto de este Bepartame'®?- 
to se abone al Ayuntamiento de- Do- 
diezmo (León') la cantidad de 5.®$$ 
pesetas como primera mitad efe! im
porte de la subvención concedida en 
principio por Orden ministerial de 3 
de Agosto de 1933 para construir di
rectamente la Escuela de: referencia. 
Dicho abone tendrá la consideración 
de entrega a buena cuenta, a reserva 
del resultado que, en stt día, arrojen 
la última visita de Inspección y la li
quidación final de las obras.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 31 ú& Ma- 

'y o  de-1934.
FÍLIBERTO VILLALOBOS ’ 

ge-ñor Director general de Primera 
señan t a - . _

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo de traslado para proveer 
la plaza de Profesor numerario del 
grupo 4.º, “ Ciencias Físico-químicas”, 
■de la Escuela Superior -de Trabajo de 
Madrid el Consejo Nacional de Cui
tara ha emitido d  siguiente dictamen: 

“Examinado d  expediente instruido 
para i a provisión por concurro previo 
de traslado de la plaza de Profesor nu
merario de la Escuela Superior de Tra
bajo de Madrid correspondiente al gru
po 4.°, “ Ciencias Físico-químicas y Na
turales:

Resultánido que en la Gaceta dé 31 
de Enero último se insertó la Orden 
ministerial de 27 del mismo mes in
cluyendo esta plaza, en el anímelo dél 
concurso previo de traslado publicado 
en la de 1/4 de Enero por Orden de 
12 del propio mes para proveer otras 
Varias vacantes por el mismo turno, 
concediendo el plazo de veinte días pa
ra solicitar:

Resultando que dentro del plazo de 
la convocatoria solicitaron tomar par
te D. Ernesto Caballero LópéZ-Beliidó, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Santander; don 
Emilio Arenas Rio i a, de la de Málaga"; 
D. Manuel Mascaren as Boscasa, dé la 
de Valencia; D. Jesús Agreda dél Cas
tillo, de la de Cádiz, y D. Onoíre G. 
Mend’iofa Ruiz, de ia de Logroño: 

‘Resultando que ) Ernesto Caballero

Lépez-Bellido ingresó en el Profeso
rado en virtud de oposición directa a 
plazas del mismo grupo de enseñanzas 
de la vacante; acredita veinte años, 
ocho meses y veinte días de servicios 
en propiedad en Escuelas Industriales 
o Superiores de Trabajo y otros ser
vicios de carácter interino en otros Gene 
iros docentes; posee los títulos de Ba
chiller, Licenciado y Doctor en Cien
cias químicas; és autor de varias: pu
blicaciones relacionadas con las mate
rias del grupo de asignaturas' corres
pondientes a la vacante; desempeña ac
tualmente el cargo de Profesor nume
rario del grupo 9.°, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas:

Resultando que D. Emilio Arenas Rio- 
ja ingresó por oposición directa vn el 
grupo de asignaturas de Elementos de 
Mecánica, Física y Química en la Es
cuela de Artes e Industrias de Santia
go; acreditando veinte años, dos meses 
y dos días de servicios en propiedad 
en Escuelas Industriales o Superiores 
de Trabajo, computados hasta el T0 de 
Febrero último; acreditando otros ser
vicios en distintos Centros oficiales de 
enseñanza y el ejercicio de diferentes 
cargos en Centros de Formación pro
fesional; acredita también servicios en 
la industria privada; posee los títulos 
Se Bachiller, Licenciado y Doctor en 
Ciencias Físico-químicas y Dip'omado 
en la profesión de Ingeniero Mecánico 
electricista de la Institución Electro
técnica de Boston; desempeña actual
mente el cargo de Profesor numerario 
del grupo 4;° de la Escuela Superior 
de Trabajo de Málaga, de la que es Di
rector, con el sueldo anual de 9.900 pe
setas:

Resultando que D. Manuel Mascare- 
ñas Bdscasa ingresó en el Profesorado 
por oposición directa a la plaza de Pro- • 
fesor de término de Química general, 
Electroquímica y Análisis químico de 
lá Escuela industrial de Las Palmas en 
9 de Febrero de 1912, acreditando un 
total de veintidós años y diez días dé 
.servicios ert propiedad en. el Profeso
rado numerario de las Escuelas Indus
triales o Superiores de Trabajó, des- 
emperrando actualmente el cargo de 
Profesor del grupo 9:° de la Escuela 
de Valencia, con 10.90® pesetas anua
les de sueldo; acredita otros servicios 
prestados en Escuelas Industrióte y 
en otros Centros de enseñanza con ca
rácter interino; posee 1os títulos dé Ba
chiller, Licenciado y Doctor en den 
ote  Físico-• químicas y Licenciado en 
Fo 'reacia: es autor de varías ■publica
ciones y trabajos en relación con las 
mal crias' del grupo de asignaturas de 
la vacante, y de otros traba i os cientí
ficos y literarios: .

Resultando que D. Jesús Agreda del

Castillo ingresó en el Profesorado m 
virtud de oposición directa a plazas dé 
Profesor de término de Química orgá
nica,. Química inorgánica y Metalurgia 
de la Escuela Industrial de Cádiz en 
1.° de Enero de 1918, desempeñando 
actualmente en la misma Escuela el 
grupo 4.G de asignaturas, con el suel
do anual de S.00G ' pesetas," y acredi
tando diecisiete años, dos meses y vete 
te días de servicios en propiedad y 
hallarse en posesión de los títulos' de 
Bachiller, Licenciado y Doctor en Cien
cias químicas, varias oposiciones apro
badas, otros estudios realizados, servi
cios en la industria privada y en otros 
Centros ele; enseñanza oficial*

Resultando que Dv Onoíre Gregorio 
Mendiola Ruiz ingresó en el Profeso
rado como Profesor Auxiliar de Esene- 
las Industriales, afecto ai grupo 8.°, 
“Química general, Industrial, Electro
química, Metalurgia y Anáfisis quiri
cos”, en 10 de Diciembre de 1923, te  
gresandopen e? *P roteara-do numerario 
•en virtud de concurso en 2 de .Pillo 
de 1927; aereditando un total de ser
vicios eñ esta última situación de seis 
años, siete meses y diecinueve días; 
acreditando otros servicios en la en
señanza, desempeñando actualmente el 
cargo de Profesor del grupo 4.° de la 
Escuela Superior de Trabajo de Logro
ño, con la dotación anual, de 6.000 pe
setas; posee los títulos de Bachiller, 
Licenciado en Ciencias químicas; tiene 
otros servicios y es autor de una publi
cación titulada “ Variación del índice 
de refracción” :

Considerando que todos los solici
tantes tienen condiciones legales para 
ser admitidos en este concurso, y te
niendo en cuenta que la apreciación 
de los méritos que pueden decidir la 
propuesta cor respondiente debe ser dé 
la competencia del Consejo Nacional 
de Cultura;

El Negociado y Sección del Ministe
rio propone que sean admitidos a esté 
concurso todos los aspirantes de que 
queda hecha mención, y que se eleve 
este expediente al Consejo Nacional de 
Cultura, para que dictamine en conse
cuencia.

Del detenido estudio de este expe
diente resulta:

Que los -concursantes que puedan 
considerarse ingresados en el Profeso
rado numerario de Escuelas Superio
res de Trabajo, por oposición directa 
ál grupo de enseñanzas que compren
de el grupo 4.°, son: D. Ernesto Cabá- 
Ilero-López Bellido, D. Manuel Masca
ren as Bóscasa y D. Jesús Agreda efei 
Castillo; y siendo ésta la primera con
dición de preferencia que fijan las dis
posiciones vigentes, en ellos se ha fija1* 
do nuestra atención preferentemente,

D, Ernesto Caballero-López Bellido
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presen ta  las siguientes publicacipnes:
“Estudio de ¡la reacción ilegal i-efe

rente a la propaiipna” (en colabora- 
éión con B, José Girai), publicado -en 
los “Anales de' la Sociedad Española 
de Física y ¡Química”.

«Sobre Ja constitución de las rhúllas”* 
Memoria del Doctorado, im presa en 
1909.

«Velocidad de cristalización -m tas 
disoluciones sobresaturadas”, publica
do .en Jos “Anales de la Sociedad Es- 
pañpta de Física y Química”.

“Elementos de Química general, pon 
arreglo a las modernas teorías”; 9PU" 
blicado en 191?.

Presenta asimismo un volumen ¡me
canografiado, escrito en 1028t, fiiíiüado 
“Un curso de Física general”.

Menciona otros trabajos (me no p re- 
iscnta, así “Transformación \áe Ja pee- 
tona en óxido de mesilitio y fprona”» 
publicado en el “Boletín del Congre
so de Zaragoza” ; “Curso elemental de 
Física”, mecanografiado, escrito p n  
1929.

Consigna ser autor de numerosos ar
tículos de índole literaria publicados 
.en revistas profesionales.

Don Manuel Mascareñas Boscasa 
presenta das siguientes publicaciones:

“Da poesía de la Ciencia a través 
del estudio del agua”, publicación ¿le
cha en 1925 a base de Jas conferen
cias dadas por el autor en el Círculo 
Mercantil de Palencia en T924,

“El Alma de la Escuela industrial y 
sus ansias”, discurso leído en «el Ayun
tamiento de Das Palmas.

“La misión ética en la función do
cente”.

“Misión social y «educadora «que 
nuestra época reclama de jlabor do
cente”.

“Salvemos los -talentos que $e (pier
den en Ja ignorancia”.

“Lo pequeño vence en muchas <¡$£a- 
SÍones a lo grande”.

“Conferencias pon ^deme^l^aóiunes 
experimentales de los alumnos”,

“Ante el momento ac tual^  cquferen- 
cia-leeeión dedicada a los é$
la Escuela Dpdqstrigl de L&S 

Discurso del mzsv ¿acadé
mico 1912-13.

Presenta .-amTOSUm 
siguientes jteubajosj “Da ¡presión 

^tmosférjqa’’, poniereuoia m perim eu- 
t a i ; ■;

“E u ^ lan zas  4 $. la  Insfeucaito y  
Educación de Pas&eur”, pnem¿adp <epu 
el título $e “Q$ft$iqr dóAca^damié’ 
(acompaña certificación de este he
cho)..

“Ba^euc íciudaftuub y  rugesfep #jem-
iplar”.

y tcipdu-
^ m m d o  Np^n Ja í0pu$ec<m-

ción de “Chevalier de FQrdre Natio
nal de la Legión d ¿fionreur” ■■ («certifi
cado.).

' La Química en las Escuelas de Tra-, 
.bajo”, nociones fundamentales.

Menciona otros trabajos que no p re 
senta; así:

“Nociones de .Química general”, de 
454 páginas, 1901 (agotada)! En cola
boración.

“Teorías m odernas que sirven de 
base ai estudio .práctico del análisis 
químico”, tesis doctoral.

Consigna e l Lecho d e  haber pronun
ciado varias conferencias y publicado 
artículos de índole Uer&ría en revis
tas profesionales.

D. .Jesús Agreda del Castillo .no .pre
senta trabajo alguno:

Considerar do que, tanto los ira-ba
jos presentados por el Sr. Caballero 
como los aportados por el .Sr. M aca
renas, 'son dignos de toda estimación 
y revelan el celo de sus beneméritos 
autores por la obra de propugnación 
de la cultura, sin que realmente pue
da deducirse al -.pretender establecer 
aína comparación ponderativa de jos 
méritos de los unos frente a ios de jos 
otros, una manifiesta superioridad p o r  
cualquiera, de las .partes :

Considerando, por otra parte, que el 
Sr. Mascareñas posee, además del tí
tulo de Doctor en Ciencias, que tam
bién el Sr. Caballero ostenta, el de L i
cenciado en Farmacia., expedido por el 
Ministerio de Instrucción pública el 
6 de Abril de 1908:

Consideran do también que el :señar 
Mascareñas lleva prestados mayor adu
anero de años de servicios en Ja en
señanza de las materias objeto de la 
plaza que m firata de proveer,

Este Consejo entiende que procede 
proponer a D. Manuel Macareñas Eos- 
pasa para ocupar la plaza de Profesor 
.numerario de la Escuela Superior de 
Trabajo de Madrid, correspondiente 
al grupo cuarto, “Cieuoias Eísico^Quí- 
rniias y  Naturales”.

Este Ministerio, conformándose con 
cql preinserto dictamen, se ha servido 
(resoDver como en  el mismo se 
:pone.

Madrid, lú  de Junio íde ÉíKH.
p . P.,

% m m  -p m etq
§eñoy 3>irectpr general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo.. Sr.: Misto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Míeres 
(Oviedo) salicitando subvención de pe
setas 36:090 por el edificio ,qwe ha cons
truido con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, -dos para niños y dos para 
niñas, en el mueblo de Santa Cruz;

t
Considerando que se han cwnpl&Ui

.los ¡requisitos señalados por e] Deere* 
ío de 10 de Julio de 1928 y que .en ef 
¡expediente consta Ja ..conformidad m 
Delegado del Interventor general de ¡iá 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con i# 
dispuesto en el artículo 15 del citada i 
Decrete-, .isa. tenido a bien conceder ,&L 
Ayuntamiento de Míeres (Oviedo) la; 
¡subvención de 36.000 pesetas por el edi
ficio construí do en ei pueblo de Sarda 
Cruz con destino a cuatro Escudas unifi 
tarias, dos para -niños y dos para ni
ñas; cantidad que se abonará con cara
go al capitulo 33, articulo único, coa» 
cepta 3j° del vigente .presupuesto 4$ 
este Ministerio.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectps. Madrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza, - .

Ilmo. Sr.: Visto el .expediente incoa
rlo por el Ayuntamiento de Ai candela 
(Jaén) solicitando. subvención de 36.090 
pesetas por dos edificios que ha cons
truido con destino, cada uno, a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y otra 
para niñas:

Considerando que se lian cumplida 
los requisitos señalados por el Decrete 
de 10 de Julio de 1928 y que en c! 
■pediente consta la conformidad dei m  
Jegachy fiel Interventor general de 
Administración del Estado,

•Este 'iMtoi&terip, de acuerdo con (js 
[dispuesto en el .artículo 15 del expre* 
sado Decreto, ha tenido a bien.con
ceder al Ayuntamiento de Alcaudetej 
(Jaén) la subvención de 36,000 pesetas 
por dos edificios construidas con des
tino, cada uno, ,a ¡dos Escuelas w ita -| 
rias, para niños y niñas; cantidad que 
se abonará con cargo al capítulo 33, 
artículo único, .concepto 3* del vigente 
««presupuesto dé este Ministerio. :

Lo «digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma« 
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS i
Señor Director general de Primera en« ¡ 

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente álfcr 
«Qoado por el Ayuntamiento de .Sato** ̂  
tierra de Santiago (Cáceres),, .aojifib- 
lando subvención de 18.01)0 peseta» 
«por el edificio que ha cpnsinuídp «ccm 
destino a dos Escuelas unitaria^, tim*- 
,para niños y otra para niñas: >

Considerando que sé han cumplido 
los requistes ^yralados por el Decre
t e  de 10 de Julio de 1929, y que en «I
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■expediente consta la conformidad deí 
Delegado del Interventor general de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15 del expre
sado Decreto, ha tenido a bien cónce-

*

der al Ayuntamiento de Salvatierra de 
‘Santiago (Cáceres) la subvención de 
18.000 pesetas por el edificio construi
do con destino a dos Escuelas unita
rias, una para niños y otra para ni
ñas; cantidad que se abonará con car
go al capitulo o3, artículo único, con
cepto tercero, del. vigente presupuesto 
de e'ste Ministerio.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to  y demás efectos. Madrid, 31 de Ma- 
.y.o de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.:. Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Natal 
(Huesca), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
Unitarias,'una" para niños y otra para 
niñas, con arreglo ai proyecto formu
lado por el Arquitecto D. Antonio tíce
t e  García:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
¡artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene- 
*ro de 1933, el Estado puede conceder 
(subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
¡solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Antonio 
’Uceda García para L construcción por 
el Ayuntamiento de val. H uesca) de 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niña*, y

2.° Que se conceda, en principio, 
mencionado Ayuntamiento la sub

vención de 20.000 bese tas, cu*' se abo
nará en los dos plazos que señala el a r
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas

inspección.
Lq digo a V. t ’pWa ¿u conocithiéri- 

Qo> y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yo de 1934.

í EILIBERTjQ -VILLALOBOS
v Señor D irector ft,»neral d e p rim e ra  eii- 
' -<**ñanza, , ; i :  '

limo. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Arahal 
(Sevilla), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela 
graduada, con tres secciones para 
niños y tres para niñas, con arreglo 
al proyecto redactado por el Arqui
tecto D. Eladio Laredo de la Cortina: 

Resultando que ia Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de 
Enero de 1933, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
redactado por el Arquitecto D. Eladio 
Laredo de la Cortina, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Ara
hal (Sevilla) de un edificio con destino 
a Escuela graduada, con tres secciones 
para niños y tres para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 72.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
ticulo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento- de Arahal 
(Sevilla), solicitando subvención del 
Estado para constru ir directam ente 
un edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con cinco secciones para 
niños y cinco para niñas, con arreglo 
al proyecto formulado por el Arqui
tecto D. Eladio Laredo de la Cortina: 

Resultando que la Oficina técnica (le 
Construcción de Escuelas informa que 
los locales representados-en los planos 
reúnen las condiciones técnico higié
nicas determinadas por las disposicio
nes vigentes, debiendo tenerse en 
cuenta* a l construir el edificio, que 
las a liu im d e  techos de las clases de*? 
ben ser ampliadas hasta los cuatro 
m etros: . :. ; R I; V R v

Considerando quCi según establece 
el artículo 8^ del Decreto do 5 de

Enero de 1933* el Estado puede con
ceder subvenciones a ios Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales* pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvenciones 
en los dos plazos que señala dicho ar
tículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la modificación pro
puesta por la Oficina técnica, se aprue
be él proyecto, redactado por el Ar
quitecto D. Eladio Laredo de la Cor
tina, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Arahal (Sevilla) de 
un grupo escolar, con cinco secciones 
para niños y cinco para niñas; y.

2.° Que se conceda, en principio, 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 120.000 pesetas, que se abona
rá en los dos plazos que señala el ar
tículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y demás efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Junta administrativa de Ca- 
boalles de Arriba, Ayuntamiento de Vi- 
llablino (León), solicitando subvención 
del Estado por el edificio que constru
ye con destino a dos Escuelas unita
rias (niñes y niñas), con viviendas pa
ra los Maestros, con arreglo al pro
yecto formulado por el Arquitecto don 
Luis Aparicio Guisasola:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose éstas sub
venciones en los dos plazos que seña
lan los artículos 8.° del Decreto de 5 
de Enero de 1933 y 2.° del de 5 de Ju
nio del mismo año, previas las oportu
nas visitas de inspección,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: '

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis 
Aparicio Guisasóla, para la construc* 
eión por la  Junta administrativa de 
€abóalles de Arriba, AyiintaEpieuto d$
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yillablino (León), de un edificio con 
destino a do¡¿ Escuelas un itarias {niños 
y niñas)* com viviendas para  ios Maes
tros; y

2.° Que se conceda9 en principio, a P  
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señalan los a r
tículos 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 y 2.° del de 5 de Junio del mis
mo año, previas las oportunas visitas 
de inspección.;

Lo digo a V. L para  su conocimien
to y demás efectos.-M adrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

limo. Si\: Visto el expediente incoa
do por eL Ayuntamiento de Canillas 
(Madrid), solicitando subvención del 
Estado para construir directam ente un 
¡edificio con destino á Escuela unitaria, 
con arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Luis Alemán y: 

Resultando que la Oficina Técnica dé. 
Construcción de Escuelas lia inform a- 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 8.° del Decreto de 5 de Enero 
de 1933, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela un itaria , abonándose estas 
subvenciones en los dos plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis Ale- 
roany, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Canillas (M adrid) de 
un edificio con destino a Escuela uni
taria, de asistencia mixta, en la b a rria 
da de San Fernando; y

2.° Que se conceda, en p ridp io , al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 
octavo del Decreto de 5 de Enero de 
1933, previas las oportunas visitas de 
inspección.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 31 de Ma
yo de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim era cn- 

señanza.

Dmo. Sr.: Visto # ^expediente incoa* i 
dó por el Ayuntamiento de Peromlngo
(Salamanca) solicitando la construc
ción poiyeLEstado de un edificio con

destino a d o s  . Escuelas im itarlas, una 
p a ra  niños y o tra  para niñas:

Resaltando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el co
rrespondiente proyecto, con un presu
puesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios por di
rección de las obras, a 40.887,70 pese
tas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valora
das en 10.221,92 pesetas, se reduce el 
coste para  el Estado a 30.665.78 pese
tas, más Jos honorarios p o r form ación 
del proyecto, equivalentes a 1287,02 
pesetas;

Resultando que dicho Ayuntamiento 
lia efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, h a 
biéndose comprometido a cooperar a la 
construcción de las mismas con la pie
d ra  necesaria y la diferencia, hasta 
com pletar el 25 por 100 del im porte 
de las obras, en metálico:

Considerando que en el capítulo 33, 
articulo único, concepto 1A del vigente 
presupuesto de este Departam ento exis
te crédito; con que atender al pago d e l 
servicio de que se tra ta ; ,

Considerando que, sesún dispone e l  
articulo 56 de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y el Decreto de 
27 .de Marzo de Í925? quedan ^ '''o p in a 
dos de las form alidades de subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad
m inistración los servicios que no exce
dan de 50.006 pesetas, en su total im
porte :

Considerando que en Ja tram itación 
del expediente se lian cumplido los re 
q u i s a s  señaladas en el Decreto de 10 
de Julio de 1923 y que en el mismo 
consta la conformidad del Delegado 
del In terven tor general de la A d m in is *  
fraeión d d  Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños-y  o tra p ara  niñas,.en  Peromlngo 
(Salam anca), por su presupuesto de 
ejecución m aterial que asciende, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, a -40.837,70 pesetas, más los 
honorarios por formación del proyecto, 
equivalentes a 1.287,02 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio con dicho presu-, 
puesto, abonándose la! cantidad de pe
setas 30,685,76 (más las referidas pese
tas 1.287,02 que^ directam ente, ha de 
soportar 'él Estado) cún cargo al ca
pí hilo- 33* articuló finteo* concepto L 9 
de i Vigente presupuestó de este Minis* 
terio, y  que se ejecuten las obras p o r  
el sistema de adm inistración; y

Que Ayuntam iento de Pero*

mingo ingrese en la Cala general <Ie 
Depósitos la cantidad de 7.845,69 pe
setas y rem ita _ el oportuno resguardo 
a este M inisterio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo do 
las obras; quedando obligado a cum
p lir  los demás ofrecimientos hechos 
p a ra  la construcción de las citadas Es« 
cuelas.

Lo digo a V, I. para su conocían en» 
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ma
yó de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor D irector general de Prim ara 

señanza.

lim o Sr.: Visto el expediente incoa
do por el A yuntam iento de Les (Léri
da), so licitando’la construcción por el 
Estado de un edificio co n . destino  a 
Escuela un itaria  para  n iños:

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción dé Escuelas redactó el 
correspondien te  proyecto, con un p re
supuesto de ejecución m aterial que as
ciende, inclu idos los honorarios por 
d irección  de las obras, a 24.539,50 pé
selas; pero deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el A yuntam iento, va
loradas en 6.134.87 pesetas, se redu
ce el coste para  el Estado a 18.404,63 
pesetas, más los honorarios por for
m ación dei proyecto, equivalentes a 
795,42 pesetas;

Resultando que dicho A yuntam ien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para  la ind icada Escuela, ha
biéndose com prom etido a cooperar á 
la construcción de la mism a con el 2.1 
po r 100 del im porte de las obras er 
m ateriales de p iedra, m adera, arena > 
p izarra , puestos al pie de dichí s 
ob ras:

C onsiderando que en el capítulo 3-h 
articu lo  único, concepto prim ero, /  i 
vigente presupuesto de este Depar.u- 

- mentó, existe crédito  con que atender 
al pago del servicio de que se trata:: 

Considerando que, según disponen 
el artículo  56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio  de 1911 y el De< 
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las form alidades de su* 
basta o 'concurso y pueden ejecutarse 
po r adm in istrac ión  los servicios que 
no excedan de 56.660 pesetas, en su. 
total im porte ;

C onsiderando qúe en la tramitación < 
del expediente sé han. cumplido los re( 
quisiios señalados por las disposU  
ciones vigentes, y  que en el misma 
consta la cpn|onuida€l del Delegadtf 
del ín te rv én to r geherál dé la AdminisR 
tración del Estado*

Este^M inisterio fia tenido a b ien r«K 
solver:

t f  Qué seap riü fce  el proyecto, m*
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(
pactado por la Oficina .técnica $rara ila 
konslriicción de un ¡-edificio «con des
tin o  a  Escuela unitaria, para miños, 
[:sn Les (Lérida), por su presupuesto de 
^ejecución material, que asciende, in- 
jscluídos los honorarios por dirección 
de las obras, a 24.839,50 pesetas, \ims 
Jos honorarios por formación .del pro
vecto, equivalentes a 795,*42 pesetas..

2.° -Que se construya por el ¡Estado 
*¿el referido edificio por dicho ¡preso- 

puesto, abonándose la cantidad.-de pm- 
Lgetas 18,404,da (más ¡las -referidas pe
setas 795,42, que directamente ha de 
(soportar cj Estado), con cargo di ca- 
(pítulo 33, articulo único, concepto 1*°, 
¡del vigente presupuesto de este Minis
terio, -y que se .ejecuten las «obras .por 

; el sistema de adm iim icacfen; :y 
i 3.° Que ei Ayumamfeniq <ífe jLqa d é  
i cumplimiento a los demás .pfeecimicm 
'lo s hechos para ;fe uqnMrupGiátt M  la  
Mencionada Jssquela.

Lo digo a V. -I. -para su  .¡couopi^fen- 
'<o y .de-más o.Iocto.a. -Madrid, M  de  Ma
yo de 1834.

' - id  l i b e r t o  y m v k w m s  ■

' Señor Director .general de  ¡Bidnvena -en
señanza.

limo. Siy. Visto el íiticqa-
. do por el Ayuntamiento de.^GubiMas -de 
I Cerrato (Falencia) solicitando da MOnx- 
iírucoión por el Já.slajp de m  M ifcio. 
con «feMinc a das Escuelas ¡auUarfefb 
)ma p ara  niños y ¡otra p ara  .niñas:
■ Resultando que Ja Oficina Técnica de  
Construcción de Escuelas peciaotó -.el 
jcorresppndierife pr.oyec.fe, ;cpn -¡.un ¿ppe- 
supuesto cié eiccuciónanaferiai que m -; ■ 
¡ciendo, fnelpidos -Jos -honq^áos p q r  
dirección de las obras, a 47.29£;26 pe- 
.setas; pero deducidas ,fes appi'taoiones 
ofrecidas por el .Ayuntamfentq, valo- 

; radas en 11.824,31 ¡pesetas, ¡se •reduce 
; el epate p ara  el Estado «a ,3M?%9p pe
setas;.

1 Rosottamip que Micho /AyuntnmieutP 
%& efectuado ;fe mnfeega M I salar 
jtódo para  das ¿tndicftd&s Esquote^ Ea- 
^iéniloso popwtpmeüdo a coqppr&r a 
la canstmicaión Me Jos mismas ¡caneei 
25 par MO vdM mqpprte. ,cfe das p tens, 
en mate:'dufes:

Considerando (qup #fi $1 mqpíjulp 
>rtícnlo único, concepto ív°, ¡cfel tóig&i- 
)e  presupuesto (fe ms|e m fe -
fe crédito con ppe afendqr mi jftqgp «dpi 
Jeryicio <íle que se trata:

Cousidcxcindo «me, según. Mispotie ;§1 
artículo .53 de iba ley (de tG¡ont0feÍU4ftd 
Me 1 f  fie Julio í de ÍFM y  ,-el jPwwetP .-(fe 
V  do Marzo de 1925, qimd#n «exceptua
das Me Jas' ferniahdades M  subasta p  
{oncurso, y pueden- ejecutarse por pd- 
mnisLación, les -servicios tgu.p MO -ex-

,cedan de MCbOOO pesetas, p o r  $u fa ta l 
importe:

Considerando mué en la  (tramitación 
¡del expediente se han -cumplido Jos ate- 
•quisifos señalados po r Jas disposicio
nes vigentes, y-que .en -el mismo ¡consta 

..la conformidad- del Delegado .del -linter- 
-verdor general -do la Administración 
,del Estado,

Es le Ministerio lia -tenido a M m  m -  
solver:

L° Que .se .apruebe .el ¡poryeofo r e 
dactado por la • Oficina. Técnica, para  
la construcción .de ¡un .edificio pon ¡des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas. ,en Cubiüas .de 
Cerrato (Falencia), por su presupuesto 
de -ejecución material, que asciende, in
cluido s los honorarios por dirección 
de las obras, a 47.297,20 pesetas, más 
los honorarios por formación del pro
yecto, equivalentes a 1.483077 pesetas,

2.° Que s e 'construya, p.o.r el'Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de p e 
setas 35/742,95 pesetas (más Jas ¡refe
ridas 1 '*88,77 pesetas que directamen
te  ha de soportar el Estado), con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto I o, .del vigente presupuesto de 
este Ministerio, y que se ejecuten ¡las 
abras por el sistema ¡de administra
ción; y

3.ü ¿Que al Ayuntamiento Me Gubi- 
¡lias Me .Cerrado JFalenciaó áé eumpU- 
miemo a Jos ofrecimientos hechos p a 
ra la construcción dcMas.mencionadas 
Escuelas.-

Lo ¡digo -a W. ?I. -.parra m  nonocimien- 
Jo y .demás efectos, Madrid, 31 M  Ma- 
yo .de -1934.

E1LIBERT0 fV:iI;LAIjQRQS
Señor Diiiector genergl Me

señanza.

limo. Sr.: Visto el .expediente ineoa- 
(do por ,ei Ayaniamiento M  .Avila saU- 
,-citando subvención Me 793)90 pesetas 
por el grupo escolar -que ha constiluí- 
do con «festino a cuatro Seeoiqnec pa
ca niños y  «tres para laiñaa:

Goíisiderarxfio <qm ,se han  «cumplido 
dos requisitos señalado^ }ppr «el iDecre- 
tto de 10 de /Julio Me 1928, y  «que en -el 
expediente consta j la  manfeTOidad Mel 
Juterventor ¿general Me Ja .Admhi^trm- 
ción del Estado,

Este Ministario, M  racvicr# Man Jo 
dispuesto qn p l ai?tfeuJp H5 M I  dlUaflp 
¿Decrqto, Jia ítmiM ..a ihfen mqpqqdor m \. 

Ayuntamiento «de Avila da ¡antetcncióp 
(de Í̂)¿O90 pesqtas jPPr #  giapo m m W '  

ponafeuidp man de^tjnp ip «qpafep fSqq- 
miónos p a ra  hipos jy dres p a ra  hipa%; 
cantidad , que mbanafá mqn,carga M  -

capitulo .33, aiúiculp Mnjcq, qqncqpta 
- .-tercero, del vmenfe M

te Mipisierip,.

Lo digo a W. L ¡para su co.nocímien- 
Jo y ¡demás 'efectos. Madrid, 12 de Ju
nio de T934.

' FILlRERTO VIL-LALOB.Q.S
;Señor'Director'general-de Rriniera en- 

seiianza,

■ limo. ¡ S i Vi s t o  el -expediente incoa
d o po-ivel Ayuntamiento ¡de Bab.ilámeno
ste (SaJamanea) -solicitando subvención, 
.de 60.000 pesetas por el edificio que 
h a  -construido con ¡desüno a Escuelas 
-graduadas, con fres ^Secciones para ¡ni- 
iños y tres para niñas:

Considerando .que• .se han cumplido 
Jos requisitos señalados por el Decreto 
¡de 40 ,de .Jubo m  1928 y ¡que ¡en eü ex- 
jpedienie consta la conformidad del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este 'Ministerio, d,e acuerdo .con Jo 
(dispuesto en el artículo 15 dei citado 
Decreto, lia tenido a bien conceder al 
Ayuntaraiento de Babilafueníe (Saia- 
rmanca) ia subvención de 60.000 pese
tas por el edificio construido con des- 
¡tino a Escuelas graduadas, con Jres 
Secciones para niños y tres para  ni- . 
¡ñas; cantidad que se abonará con car
go al capítulo 33, artículo único, con
cepto 3.° del vigente Fresupuexto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. ;I. ;para su conocindqn- 
«to y ¡demás efectoSe iMadrid, 42 M  Ju- 
mo Me 4934

.Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN 
Ilmo. Sr.: Solicitado por el Sr. Pre

¡gideite «le tía ¡iQo.fflisiftn ¡gestara - f o  I» 
(Excraa. Diputación provincial de C á
diz ¡tjue .-en ¡!n irnistna ítte«W y .» igHftles 
(fines ¡cw  ¡«n^ .Iu£ ¡efineeditifi ¡b tírtrío ¡w ^  
fiüinQifis $e ile /«ptw e# ¡Bstoissno «a iPgR- 
iti(;ip«oióp ftiue .pnrttea ¡cornespfincienle 
(en .«I cannu ,de .can.sqr\iñciún .de .oance.- 
tteiias -gue, ,a tenar de lio .dispuesto eg 
¡los Reales decretos de 4 de Julio .de 
-fk'924. «88 4 e ?F<eteero ¡«lo ¡1826. 22 de |®V- 
brero d e  4828 «y dem ás dispasieianes 
¡reguladoras del percibo y distnibuciÓR 
d e  diobp dWlOfl. ÉW  4 $ ;4gtMdcer las 
jÉmpcesas .cfinfieslfingrins d e  ¡ícBp^pfir* 
¡tes por carreteras:. . ■ ¡.,

Considerando que hallándose a car
ago de la Diputación provincial de .Cá*-: 
d iz  cátenos (yeeiriftles y, cpr-iíeíBrae 
,yinciaies ^ t lte a te s  ?Rpr atfinoesiopBBifií1 
¡de .SfirMtfiifiS .ppbtefi.s d e  iírqripqtjietS 
oor íearret-ere. ,cvtya /apMeeyaeiép -y
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paración le ocasionan gastos, es de jus
ticia que a levantar dicha carga ■con
tribuyan- los indicados servicios me
diante la .percepción por la Diputación 
provincial de la parte que en el canon, 
-a satisfacer por aquéllos pueda -corres* 
ponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención, a ias mismas razo
nes expuestas, se concedió a las Di
putaciones provinciales de Barcelona, 
Coruña, Ciudad Beal, etc., la partici
pación correspondiente en el expresa
do canon, para resolver todos los ca
sos análogos que pudieran presentarse, 
procede en el ue que se trata acceder 
a  j o - solicitado,

Este Ministerio ha acordado recono
cer a la Excma. Diputación provincial 
de Cádiz el derecho a percibir la par
ticipación que en el 80 por 100 de) ca
non abonado por los concesionarios de 
transportes mecánicos por carretera le 
corresponda en la cuantía y propor
ción que por la Jefatura do Obras pú
blicas de la mencionada provincia se 
determine.

Madrid, 8 de Junio de 1931.
P. D.,

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  P R E V IS IO N

ORDEN

Ilmo, Sr.: Vista la instancia y docu
mentación correspondiente cursadas a 
este Ministerio por el Presidente dé la  
entidad denominada “‘Mutua de la Fe
deración Gremial de Patronos de Vi
go” , domiciliada en esta ciudad, soli
citando su inscripción en el 'Registro 
especial de las autorizadas para subs
tituir al patrono en Tas obligaciones 
que a éste le impone la legislación vi
gente sobre accidentes de trabajo: 

Resultando que la Comisión- delega
da del Consejo de la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo emi
te informe favorable sobre los Esta
tutos por los cuales se ha de regir es
ta Sociedad mutua en la práctica del 
seguro colectivo de accidentes, que
dando aceptadas por todos los patro
nos asociados las condiciones esencia
les exigidas a esta ríase de entidades 

lo que re peefa a responsabilidad 
«Mancomunada, para cuantas iineiden- 
vias surjan en él ¿éjeroiciio del seguro

de referencia, obligación de resarcir 
los gastos a la Mutualidad cuando el 
accidento sea debido a negligencia o 
descuido grave imputable al patrono, y 
medios y mecanismos preventivos a 
adoptar al objeto de evitar -m lo posi
ble ios riesgos del trabajo:

Considerando que como garantía de 
su gestión en este ramo del seguro ha 
depositado en la Caja general de De
pósitos (Tesorería de Vigo), a disposi
ción de .este..Ministerio, la cantidad de 
■{LOGO pesetas en valores del Estado es
pañol, según resguardo original imido 
a la documentación aportada, quedan
do de este modo garantidos ios bene
ficias que la Ley concede a los opera
rios que puedan ser victimas de acci
dente en el ejercicio de su profesión 
cuando injustamente no les sean reco
nocidos.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta:.de la Asesoría de .Segu
ros contra Accidentes del Trabajo, ha 
tenido a bien disponer se acceda a lo 
solicitado, y en su consecuencia que la 
.entidad denominada “Mutua de la Fe
deración Gremial de Patronos de Vi
go1' se inscripta en el Registro espe
cial de las autorizadas para substituid 
al patrono en las obligaciones que a 
éste le impone la legislación vigente 
sobre accidentes del trabajo; quedan
do obligada esta Mutualidad a dar 
cumplimiento a lo que dispone el 
apartado b) del artículo 90 del Re
glamento de 31 de Enero de 1933 so
bre concierto del seguro de incapa
cidad permanente y muerte con la Ca
ja Nacional "de Accidentes del Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oponíamos. Ma
drid, 16 de Mmo de 1934;

P. D„
JESUS ULLED

Señor Director general de Previsión
y Acción social.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Venteado el escrutinio 
de las elección es celebradas para la 
designación de los Vocales que han de 
con si Huir el Jurado mixto de fia Pro
piedad rústica de Santa Grnz de Te
nerifey con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Granadilla, M%r.ro 
I cod, La Laguna, Los Llanos, La Oro
tava, San Sebastián de la Gomera y; 
Sanfca Cruzh de la Patea,'

Este Ministerio ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di« 
cho Jurado mixto, a Los señores si
guientes: •

Vocales propietarios efectivos: ftat

José Domínguez Ramos, D. José R<W 
dríguez Febles, D. Esteban Gomóles 
Díaz, D. Lázaro Alvarez Pérez y don 
Pablo Alvarez Rodríguez, i

Vocales propietarios suplentes: D o» 
Eduardo Tacáronte BretiiJard, D. Feíi< 
pe del Castillo González, 13. R.amóif* 
Ascanro Montomayor, D, Santiago Re< 
yes Sánchez y D. Ismael Alfonso Ker*j, 
nández. I

Vocales arrendaíarios-efectivos: Doní 
Elias Meridizábai González, 1). Manuel 
Cifra Santos, D. Leopoldo T abare s# 
D. Julio Fernáná y D. Arpado de W 
Cruz. i

Vocales arrendatarios suplentes | 
D. José Mañero Rodríguez, D. Jnliái  ̂
de la Cruz Díaz, D. Luis López Gon  ̂
zález, D. Lorenzo Dorta García y do¿^ 
Lucio Pérez IFrnández v

Lo que comunico a V. I. para sií y 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 dq 
Junio de 19AL 1

. P, IX,
JOSE M.a ALVAREZ MENDXZABÁIi \

Señor Subsecretario . de este Miais-A 
terio,. .,/

- . • i. ■:

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  C O M E R C I O .

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vísta la instan cía, fecha  

30 de Mayo último, suscrita por d on  
Emilio López Martínez, Ingeniero In 
dustrial  con .categoría administrativa 
de Ingeniero Jefe de segunda clase y! 
con destino en la Jefatura de Industrie 
de Málaga, solicitando se le conceda 
la excedencia voluntaria: j

Visto el articulo 74 del Reglamen-; 
to orgánico del Cuerpo de Ingeniero!* 
Industriales de 17 de Noviembre d* 
1931, j

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en dicho artículo de? 
Reglamento citado, ha tenido a bíeit 
conceder a D. Emilio López Martina* 
la excelencia voluntaria que solicita* 
sin sueldo, por más de un año y me.*j 
nos de diez, en el cargo de Ingeniera} 
Jefe de segunda clase, por llevar m 
de un año de servicio * activo en el 
Cuerpo, j

Lo digo a V. í. para su conocimieiw 
to y  demás efectos, Madrid, 9 /de 
nio de 1.934» ?

VICENTE mm¿9 )

Señor Director general de fndustrfii

Itep. Sjy Vísía ¿U instancia del Iif 
geniero Industrial D. Manuel Freire 
Castilla solicitando s e  le conceda
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excedencia vo lun taria  en el Cuerpo, 
a  cuyo objeto acom paña certificación 
acred itando  su calidad de Ingeniero  
In d u str ia l del A yuntam iento de Ala* 
d r i d :

Visto el artículo  74 del Reglam ento 
orgánico de 17 de N oviem bre de 1931, 
cuya segunda p arte  es de aplicación 
a l presente caso,

Este M inisterio ha tenido a b ien  
acceder a lo solicitado y declarar al 
&r. F re ire  en situación de excedente 
voluntario sin sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 11 de Ju 
nio de 1934.

VICENTE IRANZO 
S eñor D irector general de Industria .

I lmo. S r .: De acuerdo con la Orden 
dei M inisterio de Instrucción  pública 
y Bellas Artes de 11 del actual, po r la 
que se nom bra a D. Dam ián Aragonés 
P uig  P rofesor de P rácticas de la asig
n a tu ra  de Análisis algebraico con 
cálculo diferencial, com prendiendo 
G eom etría analítica y 'Nom ografía, de 
la Escue'a de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, y en v irtud  de figurar 
e n  el presupuesto de este .D eparta
m ento el créd ito  correspondien te pa
ra  sa tisfacer los haberes del personal 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
que In tegran ios Profesores de dicha 
Escuela y form an parte  del mismo, 

Este M inisterio ha tenido- a bien 
/nom brar, con antigüedad de aquella 
fecha, 11 del corrien te, Ingeniero  te r
ce ro  del Cuerpo al servicio de este 
D epartam ento , en su plantilla espe
cial, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase y sueldo anual 
de 6.000 pesetas, a D D am ián Arago
nés Puig, cuyos haberes devengará 
con cargo al capí-alo cuarto, a rtícu 
lo 2.% concepto sexto, del presupuesto 
vigente de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 14 de Jun io  de 
1934.

VICENTE IRANZO 

Señor D irector general de In d u stria .

Excm o. Sr.: Vistas las consultas 
fo rm uladas por algunas Legaciones 
ex tran jeras  y entidades com erciales, 
sobre si la redacción de los certifica
dos de origen que han venido usán
dose en sus países respectivos, se pue
de segu ir em pleando después de la 
pub licación  del m odelo oficial a que 
s© refiere la O rden de 30 de Enero 
de 1934 (G a c e t a  del G de F ebrero ), 

Este M inisterio, como aclaración  al 
contenido de la expresada Ordo;; y a

p ropuesta de la D irección general de 
Com ercio y Política A rancelaria , ha 
acordado d isponer:

1.° Que el modelo oficial de ce rti
ficado de origen, anejo a la O rden in 
serta  en la G a c e t a  de 6 de F ebrero  
de 1934, debe considerarse solam ente 
com o una pauta o guía ind icado ra  de 
los datos que como necesarios d ichos 
docum entos deben contener.

2.° Que el apartado  2.° de la ex* 
presada O rden m in isteria l de 30 de 
E nero  de 1934 ya advierte que el mo
delo oficial puede adm itir las varian 
tes que, sin desv irtuar substancialm en
te su contenido, constituyan o tras  
tan tas m odalidades convenientes al 
com ercio ex terio r,

3.° Que en los certificados de o ri
gen deberán hacerse constar todos los 
datos que en el modelo oficial se con
signan, sin perju icio  de que su conte
n ido  se com plem ente con otros datos 
de ca rác ter adicional y de que se p res
cinda de cualquier defecto acciden ta l 
en la form a de su redacción.

4.° Que en cuanto a plazos para 
aportación de certificados de origen, 
subsiste en todo su vigor lo d ispuesto 
en la O rden de 15 de Jun io  de 1929, 
po r lo que se en tenderá que el co rres
pond ien te a los certificados que p ro 
cedan de las islas Feroe o de Islandia 
es el de ocho meses, asignado para ta
les p rocedencias en la m encionada Or
den.

Lo que partic ipo  a V. E. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 
M adrid, a 18 de Junio  de 1934.

VICENTE IRANZO
Señores M inistros de H acienda y Es

tado y D irector general de Comer*
ció y Política A rancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
lim o. S r.: H abiendo surgido dudas 

respecto  al alcance que haya de darse 
a las notas en que se consigna la in 
validación  de correctivos a favor de 
Un funcionario  cuando d icha invalida
ción se acuerde en sus m áxim os efec
tos, esto es. con la fórm ula de que las 
co rrespond ien tes a los correctivos de 
invalidación  deban quedar nulas y sin  
n ingún valor para lo sucesivo: 

C onsiderando que por m ucha que 
sea la ex c u s ió n  que a j a  inva lidación  
de c o rre c tiv o s , q u ie re  «uncá
puéde nLdébe llegar a ía de b o íra r  en 
absoluto los antecedentes y hechos 
que en el expediente del in te resado  
consten, siendo prueba de ello el que 
en el caso . .que* inyalidada una no

ta, el lu n c io n an o  volviera a in c u rrir  
en  la misma falta que produjo  aqué
lla, se considerará  nula la invalida
ción, según la regla 7.a de la Real or« 
den de 19 de F ebrero  de 1926: 

C onsiderando que a tenor: .de'la Re
gla 6.a de la  Real orden  citada, es fa
cultad d iscrecional de este M inisterio 
determ inar hasta qué punto y . en qué 
casos deberá ten er consecuencias la 
nota de invalidación  de correctivos.

De conform idad con el parecer d$ 
la Ju n ta  de Jefes dé esa D irección ge
neral, a propuesta de V. 1. y en acla
ración  y como com plem ento de la Real 
o rden de 19 de F ebrero  de 1926,

Este M inisterio ha ten ido  a bien 
d isponer que cuando la invalidación  
de correctivos se acuerde, a efectos de
term inados y .concretos, se estará, en  
todo caso, a los prop ios térm inos del 
acuerdo de invalidación , y cuando és
ta se otorgue en su m áxim a extensión 
y bajo la fórm ala de qüe, para lo su
cesivo y a todos los efectos se ten
drán como nulas y sin ningún valor 
ni efecto las notas relativas a los co
rrectivos invalidados, no podrá con
signarse dato alguno re ie ren te  a taies 
correctivos ni, incluso, la p rop ia con
trano ta  de invalidación , en certifica
ciones o testim onios que, a instancia 
de parte  in teresada, se exp idan  con el 
exclusivo objeto de que consten los 
servicios, m éritos y correctivos del 
funcionario, así como tam poco en las 
hojas de hecho que se faciliten  a elec
tos d isc ip linario s; pero no así cuan
do p o r A utoridad, funcionario  u or
ganismo com petente se solicite, den
tro de preceptos legales o reglamenta* 
rios, ya el expediente personal, ya cer
tificaciones, copias o testim onios de 
tos hechos y v ic isitudes del funcio
nario , en cuyo caso ni pod rán  detraer
se del p rim ero , ni dejar de hacerse 
constar en las últim as cuanto a la-le
tra, sin excepción, figure en el índice 
correspondiente.

La presente O rden será de aplica
ción, tanto pa ra  los casos de invalida
ción de correctivos que se resuelvan 
a p a r tir  de la fecha de la misma, qo- 
mo para  los resueltos desde la Real 
Drden de 19 de F ebrero  de 1926.

Lo digo a V. I. p a ra  *su conocim ien
to y efectos. M adrid, 12 de Jun io  de 
1934.

JOSE MARIA CID

Señor D irector general técnico dé Te* 
lecom unicación .

: Ilm oi S r . ; H abiendo info rm ado  fa- 
yorablem ente la  Ju n ta  C entral de Ae- 
ropuertos: sobre la organización, d$  TO 
A eropuerto de in te rés g e n e r a l  o  d f
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Servicio público en las inmediaciones 
de Vitoria por considerar que ello ha 
de ser muy conveniente al tráfico aé
reo en sus diversas modalidades, tan
to por hallarse dicho punto sobre las 
rutas Madrid, Francia y Vascongadas- 
Costa de Levante, así como por su si
tuación respecto de la cordillera can
tábrica:

Considerando que por Ja Excma. Di
putación de Alava y el Excmo. Ayun
tamiento de Vitoria se hace al Estado 
el ofrecimiento gratuito de los terre
nos necesarios a tal fin y que ha sido 
ya elegido por una Comisión técnica 
un lugar denominado Zalburu, que 
reúne excelentes condiciones para 
campo de vuelos:

Considerando que para fomentar el 
tráfico aéreo se hace indispensable dis
poner lo más pronto posible en nues
tra península de una red de aeródro
mos y campos de vuelo lo más tupida 
posible.

Este Ministerio "ha ienido a bien dis
poner:

1.° Se auteri&á la organización de 
un aeropuerto de interés general o de 
servicio público en las imncíii aciones 
de Vitom  en- eh lugar denominado 
Zalburu.

2y En virtud de lo prevenido en, el 
Real decreto-ley de creación de los 
Aeropuertos Nacionales de 18 de Ju
nio de 1927, podrán ser declarados de 
utilidad pública, si fuese menester, les 
terrenos, obras y comunicaciones afec
tados por la construcción de dicho 
Aeropuerto.

Lo que participo a V, 1 para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 18 dé Junio de 1934,

JOSE MARIA CID
Señor Director general de Aeronáuti-

ca civil, Presidente de 3a Junta Cen- 
i ir al de Aeropuertos.

Ilmo. Sr: Por Orden ministerial de 
28 de Noviembre de 1933 (Gaceta del 
29), se autorizó a la Compañía de Lí
neas Aéreas Postales Españolas para 
conceder e l . descuento del 30 poj 100 
a los pilotos aviadores marciales y ci
viles, condicionándole a M existencia 
de plazas vacantes una hora antes de 
la salida del avión. .

Teniendo en cuenta que en la línea 
Sevilla-Canárias no puede efectiva
mente determinarse este requisito más 
.que en la última ehipa Cabo Juby-Gan- 
do o Gando-Cabo Juby,

Este Ministerio ha acordado supri
mir el 80 por Í00 de descuento antes 
hiencioriadó en J.a línea Sevilla-Cana
rias, quedando subsistente en el tra

y ec to  Cab<^Juby*Gando y. viceversa.

Lo que pongo en conocimiento de 
V. l  a los efectos oportunos, Madrid, 
18 de Jimio de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que 
en el año 1927 se siguió contra el 
Cartero de primera D. Pedro Fresne
da Moreno, terminado con la separa
ción del encartado y las diligencias 
llevadas a efecto como consecuencia 
de la admisión del recurso de revi
sión del indicado expediente; y

Resultando de las nuevas diligen
cias llevadas a efecto, consistentes en 
¡as declaraciones prestadas por cua
tro Carteros de la principal de Sevi
lla, que era corriente, y pasaba con 
frecuencia el hecho de que *se Ies en
tregase a los Carteros, después de for
mado el cargo, cartas procedentes de 
otras.. Secciones, las que se encarga
ban a uno solo con el objeto de evi
tar enmiendas en. los asientos ya he
chos; haciendo constar los declaran
tes, al propio tiempo la poca destre
za $el encartado en la formación de 
su callejero, así como no haber obser
vado nunca nada anormal ni sospe
choso en la conducía del Sr. Fresne
da para poder imputarle la ocultación 
y violación ele la correspondencia:

Resultando que, según certificación 
del auto dictado en el sumario que se 
le siguió al encartado por supuesta 
violación de correspondencia y sus
tracción dé su contenido, se declara 
sobreseída provisionalmente d i e h a 
causa por no haberse probado suficien
temente la realidad delictiva de los 
hechos denunciados, ordenando sea 
levantado el procesamiento al señor 
Fresneda, así como se le  reintegren 
las cantidades que le fueron ocupa
das: ■ '

Resultando que, según informe del 
señor Jefe de Cartería, el hecho de 
que se encontrasen al Sr. Fresneda 
cuatro cartas sin incluir en su cargo 
debió .ser producto de negligencia o 
descuido, ya que en diferentes oca
siones y en iguales casos había abona
do el importe de las cartas del Jefe de 
la Sección. Y en lo que a la violación 
se refiere, no existen datos concretos 
que comprueben el hecho como se de
duce de la certificación expedida por 
la Audiencia:

Resultando que por la Dirección 
general fué requerido el oportuno in
forme de la extinguida Comisión de 
Justicia-:

Considerando que la resolución re
currida sólo sanciona el hecho de ha

ber encontrado en poder del encare 
tado cinco cartas sin incluir en sif 
cargo, por lo cual se le estima como 
autor de una falta comprendida en 
los incteos 1.° y 4.° del artículo 47 del 
Reglamento orgánico de Carteros ur
banos de 18 de Octubre de 1923. san
cionándola con una separación, n ^  
proveyendo nada con relación a Ioa 
hechos de la supuesta violación de la 
correspondencia y aprovechamiento 
de su contenido, por estar pendiente 
de la resolución judicial que recaye
se en el sumarie incoado para el es-* 
clarecimiento de los mencionados he* 
chos; resolución judicial que fuá la da 
auto de sobreseimiento provisional* 
por no haberse podido comprobar la 
realidad delictiva de. los hechos de- 
nunciados, ordenando se levantase e! 
proceso al Sr. Fresneda, reintegrando* 
le las cantidades que se le ocuparon: 

Considerando que el artículo 47 del 
Reglamento orgánico de Carteros ur« 
baños de 18 de Octubre de 1923, en 
su inciso l .p, determina como falta muy 
grave “la ocultación intencionada que 
afecte a la^recaudación o al derecho 
de distribución, siempre que no sea 
constitutiva de delito”,, por.lo que pa« 
ra producirse dicha falta es condición 
indispensable, aparte la ocultación, la 
intencionalidad maliciosa, sin la cual 
no puede producirse dicha falta: 

Considerando que del examen de
tenido del expediente en su primera 
parte, no aparece probado otro hecho 
que el de haber encontrado en la car
tera del Sr. Fresneda cuatro carias y 
una en su callejero sin incluir en su 
cargo, faltando los informes pertinen-* 
tes, tanto oficiales como particulares, 
respecto a la conducta privada y pú* 
blica del encartado, única diligencia 
que, en la forma que estaba el expe
diente, debía haber servido al instruc
tor para enjuiciar rectamente y con 
las mayores posibilidades de acierto 
sobre la intencionalidad del encarta
do, por la razón de que el hecho, en 
sí mismo considerado, de tener en su 
poder cinco cartas sin incluir en su 
cargo, ni implica falta de probidad* 
ya que lo mismo pudo ser mo i ado 
por una intencionalidad maliciosa que 
por una nigligencia o descuido debida 
a la precipitación con que tuvieron 
que presentarse en el despacho del se
ñor Jefe:

Considerando que de las diligencia* 
practicadas con motivo de la revi
sión se deduce el hecho de que no so 
incluyese en el cargo algunas cartas 
llegadas a última hora de otras Sec* 
clones, era corriente y tenida en cuen
ta, además, el concepto favorable al 
expedientado dé sus compañeros, e l 
informe del Jefe de la Cartería y la
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Jteertiílcacióu de la Audiencia, es de su- 
!'«poner lógicam ente que la falta del se- 
{ ñor Fresneda fué debida a negligencia 
y  no a intención  m aliciosa, por lo que 
debe ser reform ada la resolución  re- 

1 cu rrida  en el sentido de considerar 
’ -® D. Pedro Fresneda M oreno com o air*
■ tor de una falta leve com prendida en 
[el apartado 8.° del artículo 45 del riieu- 
' c lon ado Reglamento, sancionándola 
íCon el descuento de haberes de cin- 
4*0 días, í on forme al artículo 49 de di- 
¿ha  disposición  legal, sanción que no

»$e llevará a efecto por -estar com pren 
dida en diversos perdones y en la úl
tima amnistía de 27 de Mayo de 1931;

Considerando que la Junta In for
m ativa de Justicia, por  unanim idad, 
ha em itido dictamen de con form idad  
co n  el N egociado de Justicia:

Considerando que se han observado 
los preceptos legales y reglam entarios:

Vistos ios artículos 45, núm ero 8; 
47, núm eros 1, 3 y  4, y 49 del Regla- 
trnento orgánico de 'C arteros de 18 de 
O ctubre de 1923 y demás d isposicio 
nes aplicables,
■ Este M inisterio, conform ándose con  
lo  propuesto p or esa D irección  gene
ral y o ído el parecer de la Junta In
form ativa áe Justicia, ha tenido a bien 
disponer sea casada la resolución  re
currida y  se considere al encartado 
com o autor de una falta leve com pren 
dida en el in ciso  8.° del artículo 45 
le í  Reglamento indicado, sancionán
dola con  c in co  días de haber, si bien  
)d a  sanción no se llevará a efecto, p or  

tr ia r  com prendida en varios perdones 
} en la última amnistía, debiendo, 
§)o:r tanto, rehabilitar-en su em pleo al 
referido D. P edro Fresneda .M oreno, 
reintegrándole al escalafón del Cuer
po de Carteros urbanos en el lugar 
que actualmente debiera ocupar de no 
haber tenido efecto la separación  su
frida»

Lo que digo a V, L a ios efectos 
oportunos en esa D irecc ión  general 
de su digno cargo. M adrid, 31 de Ma
yo  de 1934.

JOSE MARIA CID 
Señor D irector general de Correos.

lim o. Sr.: Tramitándose en este De
partamento expediente técnicoadminis- 

í trativo contra D. Jorge Loring Martí
nez por infracción a los términos de 
concesión  de la Real orden de 12 de 
Noviem bre de 1929 para la instalación 
de un aeródrom o de carácter particular 
mi terrenos sitos en Carabanchel Alto,

y  a tenor de las facultades que ane con
fiere el artículo 42 del Real decreto de 
28 de Noviembre de 1919, regulador 4 c  
la Navegación aérea civil,

Este Ministerio ha resuelto suspender 
la eoncésión del citado aeródrom o par
ticular mientras se resuelve el expe
diente de referencia.

Lo que comunico a V, L para su c o 
nocimiento y  debidos -efectos. Madrid, 
13 de Junio de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor D irector general de Aeronáutica 

civil.

Limo. Sr.: Visto el escrito del Consejo 
de Administración de L. A. ,P. E. soli
citando autorización para modificar el 
horario en las líneas Sévilla-Madrid y  
Madrid-Barcelona,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo informado* por la D irección general 
de Aeronáutica civil, ha tenido a bien 
disponer que los horarios que en la 
actualidad rigen para las líneas de re
leí •encía queden modificados .en la si
guí en te form a:

Línea de Sevilla-Madrid.

Salida de Sevilla, a las seis y treinta. 
(De Tablada, s las siete.)

Llegada a Barajas, a las nueve y  
treinta.

Línea dé Madrid-Barcelona.

Salida de Madrid, a  las nueve y  diez. 
(De Barajas, a las nueve y  cincuenta») 
Llagada al Prat5 a las trece y  cinco. (A. 
Barcelona,- a las trece y  cincuenta y  
cinco.)

Este horario empezará a regir desde 
el 21 del mes actual»

Lo que pongo en conocim iento de V I. 
para su conocim iento y  efectos oportu 
nos. Madrid, 14 de Junio de 1934.

JOSE MARIA CID

Señor D irector general de Aeronáutica 
civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y  COLONIAS

- A propuesta del Sr. Alto C om isario 
de España en M arruecos y  de co n fo r 
m idad con  ella,

El ;Sr. Presidente del Consejo de MR 
iiisfros se ha servido d isponer por Or- 
den de 4 de Abril último que D. RR 
cado Casas, Interventor local de Ña- • 
dor, cese en d ich o  cargo.

M adrid. 16 de Junio de 1834.— El 
D irector g e n e r a l  interino, Rafael 
Forfis.

Esta Presidencia» en. uso de la facul
tad- que le concede la base núm ero 2$ 
del concurso anunciado en la Gaceta;' 
d e  M a d r i d , núm ero 223, de 19 de No
viem bre último, para el suministro yt 
montaje del material para el faro do 
Cabo Juby, después, de examinadas las 
p rop osicion es presentadas ha resuelto* 
declarar desierto el m encionado con
curso.

M adrid, 18 de Jim io de. 1934. —  El 
D irector g e n e r a l  interino, Rafael 
Forns.

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
G IS T R O S  Y DEL NOTARIADO

O posicion es para p r o v e e r  una plaza, 
de Oficial, j e f e  de N egociado de 
prim era c lase, vacante en e ste Cen
tro d irectiv o ,

En cum plim iento de lo  dispuesto en 
el artículo 4.° del Reglamento de 8 de 
A bril de 1933 ( G a c e t a  áel 12), por que 
se rigen estes oposiciones, el Tribu** 
nal, en la prim era sesión celebrada el 
día de hoy 18 de los corrientes, ha 
declarado con  a|>titud legal para to
mar parte en los e jerc icios  de oposi
c ión  a los señores siguientes:

1 .— D» Enrique Giménez Ar n a id

2.— D. Manuel Arizm endi y Ruiz de 
Aelasco.

3.— D, Manuel Hernández Aseó.
4»— D. A lfonso García Aynat.
5.— D. PLTael López de Haro y  Puga*
6.— D, Carlos Fernáudez-Castañeda 

Cánovas.
7.__D. Juan Escribano Panadero.
8.— D. Manuel A ntonio R om ero Viei- 

tez0
9.— D. Luis Antón! y  García.
10.— D. Isidoro Calero Fuentes.
11.— D. Fernando Capdevila de Gal- 

llera a.
12.— D. Benito Ángulo Iñiguez.
13.— D. Carlos Arauz de Robles.
1 4 .— D. Francisco Naveso Marrupe,
15.— D, Manuel Romeo de Lecea.
18.— B. Máximo Sánchez Gómez. 
Asimismo acordó el Tribunal señaj

lar el día 2 de Julio próximo, a las 
dieciséis horas, en el local del Cola* 
gio Notarial de Madrid, sito en la ca* 
lie de Juan de Mena, número 9, Pa?£ 
dar comienzo a estas operaciones 35 
proceder al sorteo de los señores opo* 
si.lores admitidos. T

Madrid, 18 de Junio de 1934.— El Se* 
cretario del Tribunal* Pablo Jordán o© 
Urríes* .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

C O N S O R C I O  D E  I N D U S T R I A S  M I L I T A R E S

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1933.

A C T I V O

ÍDru.'r 17*3 do:
Edificios y terrenos; ^  • 60 211.719.40
Cor' («>' j s o , . . . , , , , .  • •,« IVRT820AQ
Ccij ‘‘ijiOb dp vn. r* . h ir x  282,77
Lín< °>s y ib ,fb u l«stTiblición....»* 750,700.13
Ins* dacjor A t u icios generases., 2.720.422,13
Pro Lid uve. y Campo. de faro 1ITA-3//J
Material de remociones y transporte.,.. TFPA'v í
Material diverso. . . . . . . .........-.. - L5\b408A6
Talleres............ . . £9.587.703 43
Laboratorios . . ........... ................... .. gbiyyi 76
Sales de dibujo . , .......... , .«>. . . 3: Vio, 17
Bibliotecas , c„ * 8b6r’T4i
Mobiliario . . . ......... , 755.115,56
Automóviles y camiones . . . . . . 117,080,74
Suevo taller en la fábrica da- Toledo y

ampliación central de i Angel.. . . . . . 703.023,00
Construcciones e instalaciones en cur

so , . . . . . . . . . . . . . . .  ............„ . . . * 906.756,69‘ ....................
Adquisiciones , 1.954,774.54

119.108.029,32
Disponible:

Caja v Bancos.. . ........... .
^ Realizable:
Valores en C a r t e r a , . . , .  • * . .  . 1.653.575,00
Cuenta de varíes. . . . . . . . . . .  « . . . . . . . ■ 277,550.72
Almacén de m a n u f a c t u r a s . « 12,4*0.848,27
Créditos contra el 'Estado,. . . . . . . . . . 686.885,19
Federación de trabajadores del Esta

do. Sección Toledo , ,t , s «e.« 106.979,20
15,035,788,38

De reaiamcién- diferida:
D br a, en curso - de fabricación.. . . . . . . 29.773,408,05
Almacenes generales . ............ 13,951.283-, 41
iL'draulick G. ni. b. h» Duisburg.. . . . 874.850,00

44.599.321,46.
Depósitos:

Efectos y armamento en depósito.. . .  
Manufacturas propiedad del Estado..

931.155,3# ' 
• 6.385.384,56 -

— Almacenes del Estado. e ................ . 1&678;541,1£
-----------  20.995.081,10-

200.938,599,24

P A S I V 0

Fio esigible:
Capital inmovilizado productivo 
Capi tal  inmovilizado improductivo

temporalmente. . ....... o. . . . . . . . . .
Capital do explotación . . . . . . . . . . . . .  0
Fondo de Res<vru\ . ~ .
Fondo de Pieu isi<» ........................
Toad a de Arr :b i oían........... .
Fondo entróle ato material talle-

Sü ctcl ¿¡....rio (artículo G.° de
T . . . . . ___

Cc»„.&L.u.w.Jn extraordinaria del Esta
do para obras en Fábrica ele To- 
•ledo-. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

28.885.867,53

88.657.602,56
13.688.089,71

231.780,22
553.350,73

2.743.0.80.44

134600.00

1.750.000.00

703.028.00
135.347^79,1%;,

. Exigibie:
•' ( 1.,

Iinpuesto ele Utilidades
Impuesto de pagos del Estado . . . . . .
Proveedores . . . . . . . . . . . . . . . « •  .... .  *•
Personal obrero.......•
Pensiones y jubilados . . . . . . . . . . . . .
Retiro obrero . . .  ....................... ...... •
Seguro de maternidad . . . . . . . . ........
Socorros mutuos ,
Reintegros al Tesoro,. . .  0  ̂
Pérdidas y Ganancias.. . . . . . . . . . . . .

38.335,12
156.677,38
774.383,25
116.534,42

5.835.00 
15.127,35

75,20
3.005.00 

2.130.165,78
566.367,29

3.806.445,79 |

Exigidle a plazo diferido;

Estado Español cliente 
Compromisos con el Estado.

Cuentas en suspenso

95.578.870,37
23.932.720,62
3.601.219,84
6.241.557,92

59.354.377,75 ;
BepoSii antes:.

Depositantes.....................................
Material' del Estado en depósito .

' Manifacturas en depósito.................

16.93f,33
931.155,39

6.385.384,56
7.333.471,28
1.094.425,231

206.936.599,24

Efectos con valoración provisional, •.,

Madiid, 81 d© Diciemlbreti^lí9BB.v—EL Jefe.do^GoaiiiaMIidaídj,. José Ilemández Gasque.—V.°'E.°; El Consejero Gerente, López.—Diego 
Hidalgo, '
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MINISTERIO DE HACIENDA
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA

RElCl CION número 26 de 1936, com prensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y  contribución , 
que se publica en la G a c e ta  d e  M a d rid  en cumplimiento del artículo 4 .°  del D ecreto  de 2% de Mayo de 1933 (Ga- 
c e t a  d e M a d rid  del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO 
P E  I M P O S I C I Ó N

Madrid D, Max F Borlowitz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ! Madrid.
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fernando Núñez-Robres y Galiano.......... ....................... . Idem,
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rafael González Abreu.........i . . . . ......... ........................... Sevilla*
Idem ....... D.a Carmen González A b r e u . . . . o , . . . . . . . . . . . . Idem.
Valencia ................. . . . . .. .. .. ... .......... D. José Campos C re sp o ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valencia,
Id e m ...... ........................ Rafael Ridaura Soria.............................................................................................. ..................... .. Idem.
Id e m ............. .. Fernando Aleixandre Chanzá.................. ............................................... .. .................... .. Idem.
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tsirlro Martínez Gallarda, . o . , . , . , . . . » . , . , . . » , » » . . . . . . . . . . . . . . . . . » . Barcelona.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Agustín Gili S á n c l i e z . » ■ . . . . . .4. *  » > „ , . » » » v . ... ..... .......... .... .................. * Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Ballvé Pallísé................ ..... ..................................... .......................... .. Idem.

* Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
D.8 Ana Salmons, viuda de.E. Canals.. . ;s..........• .> » ............... .. .. . ...........
B. Felipe Pich A g u i l e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......

Idem.
Idem.

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Daniel Creus Borrás..^...>ev . ¿ ^ r . w . . v . . . k . . . , i . . — . . .  

D.® Concepción Mora ......... .......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem.e r e  : - |

¡Madrid, 15 de Junio de Í934.— El* Director general* José de Lara

RELACION número Í4 de 193b, com prensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y  contribución* 
que se publica en la G a c e ta  d e  M a d rid  en cumplimiento del artículo b.° del D ecreto  de 24 de Mayo de 1933 (Ga
c e t a  d e M a d rid  del 28).

PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE'LOS DECLARANTES

i
MUNICIPIO

' D E  I M P O S I C I Ó N

Barcelona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem »

D Salvador Farderas Segalés.......... ........................................ Barcelop-^
Antonio Gili A rpa ............... ............. ..................... ........ »... Idem,

Idem . Eladio Escofet Palau.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .................... Idem,
Idem ... .... ... Esteban Sala Gaña d e l l . , ; . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Idem • Juan Antonio de Güell y López.................................. Idem.
I dem ... Pedro Castany Miralda................. ....................... ............. . Idem,
Idem ... o . » Félix Escalas y  Cham eni............................................... . Idem,
Idem •• Alejandro Font y Plá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ..................... Idem.
Idem .« . . José Marimón Casaboch..................... ............................. . Idem»
Idem . . . . . . . . o  o . »  , D.a Gertrudis Roca Catasús............. ....................... ............. Idem,
Idem . . . . . . o »  , D . Cayetano Fábregas Jorba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... . Idem,
Idem ... .. José Raventós Babot............................................................... Idem,
Idem . . . . . . . . . . o . . . Narciso Jaumandre-u Sala.......... ........ .................. ........... Idem.
Idem ..... .. D.8 María Samo ere R o m e u ..... .. .. .. ... .. .. ......................... ......... Sabadell,
Idem . . . . . . . . . . o . . , . . . . . . Mercedes Bosch Catarineu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barcelona.
Idem ..... . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . .  , D, Vicente Motal Cornells................. ............................... ........ . Idem,
Idem . . . . . . . . . . . . o . » . . . . . . . . . . . . .  , . Viceíite Motal Artigas......................................... ................ Idem.
Idem . D.a Cal aman da Ballestee ................. ................................. ........... .. Tarrasa.
Idem ..... .. María Martínez, viuda de López C aro .....,..,.» .............. Barcelona.
I de m . . . . . . . .  P» .  - * o . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Ballvé Pallísé........................................................... Idem,
Idem .........o.’. . . . . . . . . . . . . . ........
Idem . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D.a Concepción Viladoms Calsina, Vda, de Alberto Armengo. Idem,
Idem,

I dem .................................... .. ......................................* Felipe Picb Aguilera.. ........... .................... .......... Idem, :
Idem ________________________  ! Daniel Creus Borras... . .  * ....... ...... ....... A . ¿ ................... Idem, ;

Idem ............... ............................. Antonio Masíerrer Bartra Idem,
Bem . . . . . . . . o . , , , - . . , , . . , , , . , ,  r , Joaquín Gual Roca. * . .  .• ü••...... ........ .. .... ............... .... .......................... .. Idem,
Idem • » . Id e m ,.
Idem ................. ................. ..... Emilio Regará . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .. .. .. I d e m , ; : - . - c  :■

Idem . Viccnte Illa .......... ... ¿ . . . . . . . . . . . . . , . , , ; , . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem *1 -i
>..... '
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

S
MUNICIPIO

• D E  I M P O S I C I Ó N

Madrid ....................... D„ Wiüiam A. Piedra y Pérez,................. .................... Madrid.
Idem.
Idem,
Idem»
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
León,
Idem.
Idem,
Idem,
Idem*
Idem.
Idem, *
Idem,
ídeni. '
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem,
Idem,
Idem.
Astorga,
León.
Idem.
Idem,
Idem.
Matallana»
León.
Idem.
Idem.
Villablino.
Valencia de Don Juan 
Villablino. . - . 
Sahagún.
Cistíerna.
León.
Idem.
Idem.
Sahagún.
León.
Idem.
Ponferrada,
Idem.
Valencia.
Idem,.
Idem,
Idem .1
Idem.
Idem.,
Idem.
Idem.
Avila.
Idem.
Alge ciras.
Zamora.
Idem,
Idem.
Idem.
San Sebastián,
La Coruña.
Idem,
Sevilla.
Idem.

Idem ....r,....» .. Ignacio Herrero O diantes..................... ..............................
Jdem • Max F. B orlow itz..................................................................
Idem .......... .......... ....... ......... Agustín Peláez y U rcuina.....................................................
Idem ••••••••«...«••..... . . . . . . . . . . . . Amadeo Alvarez García........ . . . ...................... .........
Idem . . . . o . ........ ....... D.a María Concepción UHoa v Fernández D urán.................
Idem . . . . . . . . . ....... .......o,........ D. Mariano de Silva v Carvajal............................. ............... .
Idem ....... DA María Luisa Carvajal y Dávalos....... ................................ o
León ......................... . D Cipriano García Lubén..... ......................................... .
I d 6111 ............. . . . . D.a Marcelina Alvarez Garbullo........................... ........... .
Idem ........... ................... D. Octavio Alvarez Carballo........................................................
Idem ........ ....... ........................ José Sánchez Fernández Chicarro.........................
Idem .. . . . . . . .o..*..»....»>.......... Francisco Sanz Ojeda.....
Idem »...».«»• . c. - . Pedro Camoo Ujidos................ ..................... ................. .
Jdem ....... . Francisco Aifageane ...........................................o........
Jdem ........ ... ........................ Isidro AI f age m e’ Al fiígeme..,....................... ..................
Idem ...................... .................... D.a Vicenta Tascón, viuda de Casimiro Diez.........................
Idem ..................... ....... ........«<.. D. Rosen do López Fernán dez............ ...................................
Idem Francisco Crespo Moro........... .............•............................
I dem o ..... 0 ...... o . . c . . o , . . Valentín Gutiérrez A lonso .» ......,....,....,.,.» ..........
Idem ...... oro. ........................... o DA Pilar Pascual, viuda de Rldruejo.............................. .
Idem ó,........ D, Antonio García B erna!...,.-................................................. .
Idem ................... .............. TMesforo Hurta do Ai crino................................................. . -
Idem ................ o................. Igna cio González Fuen te. í.....-.......*....
Idem ...... . . ......... Hijo de Francisco Alonso........... ................. . . . . . . . .......... .
Idem ...................................... D. Manuel García Lorenzana............... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............
Idem .. ..... Marcelino Mazo Trabadillo............................ ...... . . ......... .
Idem .... . . . . . . . . . . . c ..... Agustín Fernández D i e z . . . . . 0.Av.i..,.>J... . . . . . . . . . . . . .
Idem ........ ............ . ........ Lisnrdo Martínez Pérez..... ....... .................  ........... ........... .
Idem
Idem .. . . . . . . . . . r....o.... ,v . Salvador Crespo y Crespo. ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ( ■ v;.... A m an c i o G a reía T x>r e n z a n a ,......... ...... ......... L.......... .
Idem ....» ........» ........ .. ..... Germán Alonso B arrientes,....... ........................ ...................
Idem ..... .......... .................... . Hijo de Baldomcro García..................
Idem .... .......... , . o... . . . . . . . . . . . . D. Anastasio Gríiz García. . i h ..v.......................... ........ «...
Idem ..... ....... ........ ..... Marcelino Rubio .............. . . . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . .c
Idem .. . . . . . . . . . . .  ,.... Dbmingo Hidalgo González.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....................
Idem ................. ................. . Fvtehan Corral Sánchez.............. ........... . .......... .
Idem .......*...... .................. . Manuel Quirós Calvo.
Idem ............................. ..... José Botas Campo....... . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
Idem .................. Francisco Eguizábal .......
Idem Lome Gutiérrez García..-.»........ ....... ......................... .
I dem ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Fernández Devesa, viuda dé.
Idem ............................. ....... o Emilio Hurtado Merino.......*........ .......... ........................... .
Idem ..........o .......... . Rogelio López F e rn á n d e z ............................ ...............
Idem .......................... Antonio Domingo Morera....... .............................................
Valencia ....... ..................... . José García Bertrán de Lis............................................ .....
Idem ........................................ . Antonio Mercader y de Tíldela....................... ....................
Idem ...... ......................... José María Lamo de E spinosa...,,.,» ........... .......... ..........
Idem ...... i.... . . . . . . -.A.......... . Pedro Pon’s Pons....... .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .............
Idem ...... ...o ................ Bernardo Gómez Igual..................... ....................................
Idem ........... Vicente Pérez Cantó,......................... .................
Idem ........................................ Fernando Aleixandre C hanza...i..;....................................
Idem ........oro.............. .......... Rafael Ridaura Soria....................................................... .
Avila .......... ................. . Francisco Ramírez Bernaldo de Q uirós.............. ..........
Idem ....... ................. . Siró Aboín R o jas..................................
Cádiz ........ ..................... . J. Antonio Bandees Navarro........... . . . . .........................
Zamora ...................................... Salvador García Vi]aplana.......................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... José de la Peña Rícz ....... ,, .. ,» .. .
Idem ........ . . . . . . . . . . . . .........
Idem ........... ....................

Antonio Román Santiago,.....................................................
Manuel Grande N ieto............................... ...........................

Guipúzcoa .......................o........ Jor^'e de Sairústegui B arrió,................ .................
Da Coruña .......... .............. . Ricardo Rodríguez Pastor....... . ........... .
Idem ......................................... . Pedro Barrió de la M aza...;............ ...............
Sevilla ......................... . ..... Testamentaría de D.3 Teresa Parla dé H eredia...................
Idem ...................... . D.a Carinen González Abreu. .......................................

Madrid, 15 de Junio de 1934.—El D irector general, José de Lara.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Para proveer el cargo de Recauda
dor de la Hacienda en la zona de León, 
de la provincia de Oviedo,  se abre con
curso conforme a lo establecido en la 

.norma segunda del artículo 28 del 'Es

tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928 (G a c e t a  del 29) y Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1930 
(G a c e t a  del 3 0 ) , a d m i t i é n d o s e  las s o 
licitudes en el plazo de veinte días há
biles, a contar d e s d e  e] siguiente in
clusive al de l a  publicación de éste 
anuncio-en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente por conducto) 
de los Delegados de Hacienda o «Tefesj 
de quienes dependan los solicitantes,' 
debidamente reintegradas por Timbre 
del Estado y con la póliza especial de l 
Colegio de Huérfano» de Hacienda, se-/' 
gún lo prevenido en el Real decreto
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de 24 de Mayo y  Real orden de 30 de 
biciem bre de 1927, acompañando la 
Jhoja de servicios ajustada a! moUelo 
©probado por Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1924, sin calificar y re in 
tegrada también conform e a io dis
puesto en el número 10 del artículo 
'32 de la vigente k y  del Timbre si el 
solicitante perteneciere al' Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
d a  pública, a los Cuerpos Pericia! y  
A uxiliar de Contabilidad del Estado, 
al de Abogados del Estado y al de Pro- 

1 fesoreí i mercantiles al servicio de ia 
Plací 14 da, y en su caso los que ya sean 
Recaudadores más de dos años, certi
ficación ajustada a! modelo número 1 
c':e dicho Estatuto, la que deberá ser 
unida inexcusablemente por los Recau
dadores no funcionarios a que se re
fiere el párrafo  segundo del apartado 
d) de la indicada norm a y cuantos d o 
cumentes estimen convenientes en a r
monía con lo dispuesto en el párrafo  
tercero del mismo apartado.

La expresaba zona tim e asignado el 
premio de cobranza por la recaudación 
en período voluntario del 3,50 por 100 
¡(tres pesetas y cincuenta céntimos por 
ciento) por Real orden de 10 de Julio 
de 1915.

!' La fianza que habrá de exigirse, par a 
.-desempeñar -el cargo de Recaudador eos 
de 97.909,13 pesetas si ésto tiene el ca
rác ter de funcionario- y de 195,813,26 
pesetas en otro caso, 

i Los pueblos que comprende la zona 
'son los siguientes: Lena, Mieres, Qui- 
rós y Riosa.
'■ M adrid, 16 de Junio de 1934.—El Di
rec to r general, A rturo Forcat.

P or acuerdo de este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza al Alcal
de-presidente del Ayuntamiento y ele 
la  Jun ta local do Beneficencia de la v i
lla de Villafranca de Oria (Guipúzcoa), 
p a ra  celebrar una rifa  con carácter be
néfico, en combinación con el sorteo d e . 

Ta Lotería Nacional de 22 de Octu
bre próximo, en la que se adjudicará 

, corno premio un magnífico juego de 
1 dorm itorio, compuesto de un arm ario 
¡de limo do tres cuerpos, desmontables, 
j tocador, dos mesillas, cama y una mesa 
; de centro, al poseedor de la papeleta 
! que contenga el número igual al del 
'prem io m ayor de dicho sorteo, al ob
jeto de allegar recursos p ara  el soste- 

¡nimieiiío de la Casa de Beneficencia 
.de la mencionada villa; quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a ia 
Hacienda, antes de poner en ejecución 
lia rifa, el impuesto de} 4 por 160 .sobre 
el im porte total de las papeletas que 
se emitan, conforme al artículo 5." del 

¡Decreto-ley de 20 de Abril de 1875; el 
del Timbre del Estado a que se refiere 

|el 262 de la ley de 18 de Abril de 1932, 
p o r las papeletas que se expendan íue-< 
ra  del te rrito rio  concertado, y a some
ter los procedim ientos de la rifa  a 
cuanto previenen las disposiciones vi
den tes.

Lo que se anuncia para  conocimien
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 15 do Junio de 1934.—El Di
rector general, A rturo  F o reab

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES  PASIVAS

E s ta  D irección general ha dispues
to que el día 22 de ios co rrien tes, a - 
las once de su m añana, se verifique 
■en el local que -a nunma ocupa una 

• quem a ex trao rd inaria  de docum entos 
am ortizados.

M adrid, 18 de Junio de 1934.—El 
B ireetor general, José María Fábregas 
del P ilar.

ANUNCIO

Se hace saber por el presen te que 
hab iendo  sufrido extravio los cupo;- 
lies de la serie A núm eros 7.360= -a 
7.362, 18.005, 64.783, de la serie B nú
m eros 3.377, 9.071 y 72 y de la serie G 
núm eros 3..505 a 3.510 de la D euda 
am oriizable al 5 por 100, em isión 1:926’, 
vencim iento  de ld .d e  Julio  de 1933, 
presentados por D. P edro  Celasat P a
vía en la Delegación de H acienda de 
Granadal se anuncia al púb lico  por 
medio del presente y  term ino  de un 
mes para que- la per* o . j  eu cuyo- po
d e r  se hallasen los en las ofi
cinas de este Centro je .  tro del plazo, 
ind icado , tr a n s c u r r id ) el cual sin h a 
berlo  efectuado serán, declarados nu
los y sin  n ingún v a k r  ni efecto, con
form e a lo prevenido en la Real o r
den .de 17 de Abril de 1D13.

M adrid, 13 de Junio  de 1934a—P or 
el D irector general, firm a ilegible.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL.

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decrete de 24 de Enero d e  1926.).
Número 2,97.

I. —P e tic io n a rio : B. Ensebio Gonzá
lez M artín, vecino de Puerto de B éjsr. 
(Salam anca).

II.— Clase de in d u stria : Ceñirá! H k  
dro tcrm ica-eléctrica, situada en  la. 
Vuelta del Cubo, en el río  Guadalupe jo 
(Cáceres).

IIL — Auxilio solicitado.: P réstam o 
de 600.000 pesetas.

D icha petición se buce pública p ara  
que los que se consideren con derecho 
de reclam ar, en v irtu d  de lo d ispues
to en el citado Real decreto y en los 
de 30 de A bril de 1924, 29 de Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la p re in se rta  petición, 
form ulen ante esta Delegación del Go
b ierno , C arrera de San Jerónim o, 34, 
en el plazo, de ocho días háb il es, con
tados a p a r tir  de la  in serc ión  del p re 
sente anuncio, la p ro testa  que co rres
ponda, razonada, p o r escrito  y en 
ejem plar duplicado, p resen tándola d i
rectam ente o rem itiéndo la po r correo  
certificado.

M adrid, 15 de Junio: de 1934.— El 
P residen te  de la D elegación del Go
bierno, Em ilio Miembro.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja

t i x  . c í a  a  j .  u l  ¿ xijjl jljl u l  «/ u  L L H I

los núm eros 510.310 de e n tra d a , y 
39.50-8- de registro, correspondien te -a 
un depósito constitu ido  por la Com
pañ ía  de los Cam inos de H ierro  del 
•Norte :de España, h  Ja. p rop iedad  de 
la mísiria y a d/M cRoion de] Juzgado 
dq -instrucción d í vibró da para res
ponder .de, las responso bR« Lides civi
les en ia causa contra el ‘Visitador del 
recorrido-. D. José E sc r ib í y oíros por 
lesiones al niño F rancisco  Beso a ev 
'im portan te 2.00-0 pesetas.

Se .previene- a la pees m en cuyo 
•poder s.e halle que lo r res uñe en esta. 
■Caja Central, en la in te figm eia  de que 
•están lom adas las p :ee  luciónos opor
tunas p ara  que no .se entregue -el re
ferido 'depósito , sino a-su legitim o due
ño, quedando dicho resguardo sin 
n ingún valer ni efecto írausenrridos 
■que sean, des meses desde la publica
ción  .de este anuncio, en l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  y el Boletín  Oficial de esta, 
provincia, sin haberlo presen ¿acó, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36. del llegúeme a to : de 19 de No
viem bre de 1929.

.M adrid, 31 de Maye de 1934.—El 
O rdenador .de- Pagos, J. Sanz de An
dino-,

MINISTERIO D E  LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS- 
TRACION

E n  Cumplimiento de lo que dispone 
-el:artículo 26 del .Reglamento, de 2.3- de 
•Agosto- de 1924 y en las. Ordenes de con
vocatoria de concurso de las Secretarías 
que figuran en la adjunta relación; han 
sido nombrados p a ra  desem peñarlas en 
propiedad por las respectivas Corpora
ciones los.individuos que se m encionan:'

Madrid, 18 de Jimio de 193.4.—El Di
rector general, Tomás López-Hermida.

Relación que se cita*
Provincia de Alicante; Benisa, don 

-.Francisco Perelló Tamarii, Secretario 
de.- Chiva (Valencia),

Idem de Badajoz: Oliva de la Fronte
ra, D. Eugenio Alvarez García, ex Se- 
cretario de. Oliva, de Jerez.

Idem de Cádiz: Ros Barrios, D. Fran
cisco de Asís Cerón y Dchérquez, ex 
Secretario de La Línea.—Bornos, don 
Francisco de Asís Cerón y Bohórquez,; 
ex Secretario de La Línea.

Idem de Coruña: Brión, D. Lino Gar
cía Duberí, Secretario #de VillaodrM 
(Lugo).

Idem de Cuenca: B . Vicente- Mena 
González, caso cuarto.

Idem de Jaén: Alcaiidete, D. Francis
co Martin de Rosales Lozano, ex Secre
tario de Rota (Cádiz),—La Iruela, don 
Juan Rodríguez Rodríguez, ex Secreta**., 
rio de Cazorla—Vilianueva del Arzobis
po, D. José Alcázar Olalla, ex Secretario 
de Lanjarón (Granada).

Idem de Logroño: Haro, B. J e s ú $  
García Talavera, Secretario de Fuentef 
saúco (Zamora).—Nájera, D. Angel Qr* 
tiz Sáez, ex Secretario de Ateca (Zara* 
goza). '

Idem de Lugo: Becerreá, D. -Santiago' 
[Paradas Peral, ex Secretario de Villa* 
martín de Valdeorras (O ren se)R ib aa  
del Gil, D. Severino López Fernánae** 
Secretario de Oleiros (Coruña)^
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Idem de Murcia: Archena; D. Daniel 
García Perona, Secreta río de Fu eme 
Alamo (Murcia).

Idem de Orense: San Cristóbal de Cea, 
D. José R a m ó n  López López, ex Secre
tario de Ches te (Valencia).—Carballéda, 
X ) .  Benjamín Fidaígo Tato, Secretario

■ de Barco de Yaldeorras.—Yerín, D. Án
gel Consiño Alvarez, Secretario de Cre
ciente (Pontevedra).

Idem de Oviedo: Aliando, D, Leandro 
Fernández Cas tan y s, Secretario de Al
calá del Vello (Cádiz).—Rúmenes, don 
Eladio Merediz Miranda, ex Secretario 
de San Al v a n  i id Rey Aurelio.—Corva
ra de ÁSLii/lap ¡ \  Angel Qrüz Sáez, ex

■ Secretarla de . ñ t.xa (Zaragoza).—Ta
pia de Casariego. I). Manuel Niemb.ro 
de ¡a Corcha, cazo cuarto.

Idem -de Pontevedra: Campo Lamei- 
ro, D. Julio Llore! Massó, Secretario 
de Vaign.-~Mieves, D, Julio Llore! Mus» 
&6, Secretai lo 'de  Va'ga,

Idem de Santander: Los Corrales de 
Bacina, D. Angel Oraz Sáez, ex Secre
tario de Ateca (Zaragoza).

Idem de Loria: Meümaeeii, D, Víctor 
García Garfio, ex Secretario- de Beüejar.

Idem de Toledo: Oeaña, -D. Fernando 
Seco Martínez, ex Secretario -de Setenil 
X Cádiz).

ídem de.Valencia: Benaguacil, D. Teó- 
álié Herrero Marín, Secretario de Villar 
del Arzobispo.—Cultera,. D .. M i g u e l  
Company Miguel,, ex Secretario de Yen- 
dreli (Tarragona).

.Idem -de ValIadoM: N a v a  del' Rey, 
D. Angel Orüz Sáez, ex Secretario d o . 
Ateca (Zaragoza).

MINISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de la. Orden de esta 
fecha, se anuncia ai turno de concurso 
ascenso entre Profesores auxiliares nu
merarios de las Escudas de Artes y 
Oficios Artísticos tina plaza de Profe
sor be término, con destino a la ense
ñanza de Dibujo lineal, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos y 
Bellas Artes de Barcelona, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas y de
más ventajas de la  ley.

Correspondiendo dichaN vacante al 
turno de concurso entre Profesores au- 
xiliares numerarios, sólo podrán tomar 
parte en él los Profesores auxiliares 
numerarios de las Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos que cuenten con cinco 
años de antigüedad en el cargo y du
rante ellos hayan prestado servicios 
efectivos en el grupo de asignaturas a 

, que la vacante pertenece, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Julio de 1920, 
artículo único del de 26 de Marzo del 
mismo año, que modificó el párrafo 6.° 
del artículo 24 del Reglamento orgáni
co de 16 de Diciembre de 191G y decreto 
de 11 de Abril de 1933.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el im prorro
gable plazo de veinte días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e t a  
b e  M a d r id , por conducto y con informe 
de sus respectivos Jefes y acompaña

das de los justificantes de sus méritos 
y servicios.

Les Directores de las Escuelas de 
Aries y Oficios de Canarias participa
rán por telégrafo a este Ministerio el 
último día del placo, si se ha presenta- 
tío alguna,instancia.

Este anuncio debe publicarse en los 
Boletines. Oficiales debas provincias y 
por medio de edictos en los tablones de 
anuncios de ios Ceñiros docentes, lo 
que se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que asi se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 29 de Mayo de 1034. 
El D irector general, Juan Usabiaga,

Se halla vacante en la Escuela Su-• 
‘perior de Arquitectura de Madrid una 
plaza de (Profesor, auxiliar .numerario 
de la Sección artística, que com prende 

l a  asignatura de Proyectos arquitectó
nicos. 1.° y 2° cursos, dotaba con 
2.500 pesetas de sueldo, 6 2.000 de 
gratificación, ¡a cual ha de proveerse 
por concurso entre los ex pensionados 
del Ge bienio en Roma por oposición, 
según, lo dispuesto en el articulo 23- 
del -Reglamento de .23 de Octubre de 
1914 y Orden de esta fecha.

Para ser admitido al concurso se re 
quiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer car
gos públicos, haber cumplido veintiún 
anos de edad.-, -ser Arquitecto; condi
ciones que habrán de reunir antes de 
term inar el plazo de la convocatoria. 
Estas - condiciones se acreditarán con 
la  presentación de los siguientes do
cumentos : partida de nacimiento, lega
lizada, si no está expedida en el te- 
rrito rió  de la Audiencia *de M adrid; 
certificado de antecedentes penales y 
justificante de tener aprobados los es
tadios de la carrera de Arquitecto.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio., en el im- 
prorroga-ble plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e - -M a d r id , acompañadas de 
los antedichos documentos justificati
vos de su capacidad legal; pudiendo 
también acreditar los méritos y servi
cios que crean pertinentes»

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin mas que este aviso»

Madrid, 5 de Junio de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga.

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid una 
plaza de Profesor auxiliar numerario 
de la Sección Artística, que compren
dé las asignaturas de Proyectos arqui
tectónicos, 3.° y 4.° cursos, dotada con 
2.509 pesetas de sueldo, ó 2.900 ele gra
tificación, la cual ha de proveerse por 
concurso entre los ex pensionados del 
Gobierno en Roma por oposición, se
gún lo dispuesto en el artículo 23 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 1914 
y Orden de esta fecha.

¿Para ser admitido al concurso se re
quiere ser español, no hallarse el as

pirante incapacitado para ejercer cais 
gos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad y ser Arquitecto; condi
ciones que habrán de reunir antes de 
term inar el plazo de la convocatoria. 
Estas co-ndicioi.es se acreditarán con 
la presentación de ios siguientes docu-í 
m eatos: partida de nacimiento, lega
lizada si no está expedida en el te rri
torio de la Audiencia de Madrid; cer-; 
tifie a do de antecedentes penales y jus
tificante de leñar aprobados los estu
dios de la carrera de Arquitecto.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable plazo de treinta días na
turales, a c o n t a r  desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d r id ,  acompañadas de 
los antedichos documentos justificati
vos de su capacidad legal; pudiendo ‘ 
también acreditar los méritos y servi
cios que crean pertinentes.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de las provin-f 
cias y en les tablones de anuncios ds: 
los Establecimientos docentes, Jo cualj 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así so ve
rifique sin más que este aviso.

‘ Madrid, 5 de Junio de 1934.-—E í Di
rector general, Juan Usabiaga.

Se halla vacante, en la Escuela Su-, 
perior de Arquitectura de Madrid, una 
plaza de Profesor auxiliar numerario 
de la Sección artística, que compren
de las asignaturas de “Dibujo de copias 
de elementos ornamentales, arquitectó
nicos y decorativos y de Composición, 
elemental” y ds “Dibujo de detalles y 
conjuntos arquitectónicos y sus aplica- ( 
ciones a la con posición ornamental”, 
dotada con 2.50o pesetas de sueldo, ó 
2.000 de gratifica non, la cual ha de 
proveerse por concurso entre los ex
pensionados del Gobierno en Roma por 
oposición, según lo dispuesto en el a r
tículo 23 del Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1914 y Orden de esta fecha.

Para ser admitido ai concurso se re
quiere ser español, no hallarse el as
pirante incapad *ado para ejercer car
gos públicos, ha uer cumplido veintiún 
años de edad y ser Arquitecto, condi
ciones que habrán de reunir antes de 
terminar el plazo de la convocatoria. 
Estas condiciones se acreditarán cotí 
la presentación de los siguientes docu
mentos: partida de nacimiento, legali
zada si no está expedida en el territo
rio de la Audiencia de Madrid; certi
ficado de antecedentes penales y jus
tificante de tener aprobados jos estu
dios de la carrera de Arquitecto.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en este Ministerio en el impro
rrogable ̂ plazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente ai de 
la publicación «le este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de los 
antedichos documentos justificativo^ de 
su capacidad legal, pudiendo también 
acreditar los méritos y servicios que 
crean pertinentes.

Sis te anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid, 5 de Junio de 1934.—El Di
rector general, Juan Usabiaga*
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Se halla vacante, en la Escuela Su- fer io r  de Arquitectura de Madrid» una plaza de Profesor Auxiliar numerario de la Sección artística» que comprende las asignaturas de “Teoría del Arte”, •Teoría de 'a com posición”, “Historia del Arte”, “Historia de la Arquitectura”, dotada con 2.500 pesetas de sueldo, ó 2.000 de gratificación, la cual na de proveerse por concurso entre los ex pensionados déi Gobierno en Roma por oposición, según lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 23 de Octubre de 1914 y Orden de esta fecha.Para ser admitido a I concurso se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad y ser Arquitecto, condi- . ciones que habrán de reunir antes de terminar el plazo de la convocatoria. Estas condiciones se acreditarán con la presentación de los siguientes documentos: partida de nacimiento, legalizada si no esta expedida en el territorio de la Audiencia de Madrid; certificado de antecedentes penales y justificante de tener aprobados los estudios de la carrera de Arquitecto.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en este Ministerio en el improrrogable plazo de treinta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  .-Ma d r id , a c o m p a ñ a d a s  cíe los antedichos documentos justificativos de su capacidad legal, pudiendo. también acreditar los méritos y servicios que crean pertinentes.Este anuncio deberá publicarse en V>s Boletines Oficiales de las provinc ia s  y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes, lo cual \e advi^ te para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique sin más que este aviso.Madrid, 5 de Junio de 1934.—-El Director general» Juan Usabiaga.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS.

d ir e c c iOn  GENERAL DE FERROCARRILES, TRANVIAS Y TUANSPOR- TES POR CARRETERA
CIN TA  DE OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN DE 
| LA LÍNEA DE VITORIA A MECOLALDE

La Dirección general de Ferrocarriles, de Orden comunicada por el Sr, Ministro, fecha 13 del actual, dice a esta Junta lo siguiente:“Visto el resultado obtenido en la subasta celebrada con fecha 20 de Abril ultimo para la  ejecución de las 
D b ra s de construcción de las subestaciones de la línea de Vitoria a Me- colalde:i Resudando que de los nueve pliegos presentados, según se acredita en fel acta notarial de la subasta, fue la jnás ventajosa la proposición suscri- la por D. Andrés Bidaburu Arambnru- ¿abala,'al que le fué adjudicado provisionalm ente este servicio,( Este Ministerio, do acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general, 

¡ha resucito adjudicar definitivamente Ja ejecución de las referidas obras al mejor postor» D, Andrés Bidaburu

Ara-mburuzabala, quien se compromete a realizarlas con estricta sujeción al proyecto y pliego de condiciones que sirvieron de , base a la subasta, por la cantidad de 57,350 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 72.613 pesetas, la baja de 15.263 pesetas.”Madrid, 16 de Junio de 1934.—El Presidente de la Junta, Telmo Lacasa. 
Señores Ingeniero Director y adjudicatario D. Andrés Bidaburu Aram- búruzabaa, domiciliado en Mondragón, calle de Garibay, 2.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, aprobado por  Decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 de Agosto de 1930, declarado ley de la República en 16 de Septiembre de 1931* A V I S O S
Para conocimiento general, y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publican las siguientes instancias de admisión temporal presentadas en el Ministerio de Industria y Comercio:“Excmo. Sr. Ministro de Industria y  'Comercio.—Excmo. Sr .: El que suscribe, Rafael Marquerquiaga, de personalidad y nacionalidad españolas, fabricante de conservas de pescados, establecido y matriculado en Ondárroa (Vizcaya), según acredita por el último recibo adjunto. de la contribución industrial que satisface por tai concepto, 94 Vr E., con el debido respeto y consideración, tiene el honor de exponer:Que deseando importar hojalata en blanco al objeto de elaborar los envases necesarios a conftner las conservas que fabrica destinadas a la exportación, cuyas operaciones de transformación habrán de verificarse en la fábrica de envases metálicos que D. Ricardo S. Rochelt tiene establecida en Bilbao, barrio de la Botica Vieja (Deusto),Suplica a V. E. se digne concederle la autorización necesaria para poder efectuar la importación temporal de dicha hojalata en blanco por la Aduana de Bilbao, en razón a que es en dicho puerto donde habrá de verificarse la transformación de la hojalata en envases en la fábrica de ios mismos, de D. Ricardo S. Rochelt, como antes se indica.Las exportaciones habrán de hacerse por las Aduanas de Bilbao y Ondárroa, en razón de ser estos los puertos más cercanos a la fábrica de conservas del peticionario y, por lo tanto, ser por los que corrientemente verifica los embarques de las mercancías que destina a la exportación.La deducción por mermas en la elaboración de los envases que resulta

de los recortes que se desperdician, se estimará en un 5 por 100, según práctica costumbre establecida para otros fabricantes simpares, y el plazo para la exportación será el de dos años, también establecido en concesiones anteriores.Esta autorización se solicita con carácter permanente, y es gracia que espera alcanzar de V. E,, cuya vida se prolongue dilatados años.—-Ondárroa^ 19 de Mayo de 1934.— PP. de Rafael Markuerkiaga.—J. de Markuerkiaga.— Riibricado.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo 6P del expresado Reglamento.Las entidades que se citap en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer» durante el plazo de treinta dias, ante el Ministerio de Industria y Comercio y medíante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 14 de Junio de 1934.—El Director general, Vicente i borra.

“limo. Sr.: El que suscribe, Mariano Bierge, comerciante matriculado, domiciliado en Hospitalet del Llobregat (Barcelona), calle Buenos Aires, número 10, a V. L con el debido respeto expone:Que teniendo que recibir por la Aduana de Barcelona partidas de hojalata en blanco para ser transformada en envases para los productos de su industria (conservas alimenticias y aceite de oliva) destinadas a la exportación, la cual - tendrá lugar por las Aduanas de Barcelona y Sevilla,Suplica atentamente & V. I. se sirva autorizar la importación temporal por la Aduana de Barcelona de la-hojalata en blanco de referencia, a cuyo efecto, espero se sirva dar las oportunas órdenes a la Aduana de esta capital para la apertura de la correspondiente cuenta corriente.Viva V. I. muchos años/Barcelona, 28 de Mayo de 1934.—M. Bicrge.—Hay un sello en tinta que dice: “M. Bierge, Hos- pita let—Ilustrísimo Sr? Director general de Comercio y'Política Arancelaria* Madrid.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del articulo 6.° del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.Q del propio Reglamento y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Industria y Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se. trata.Madrid, 13 de .Junio de 1934.—El Director general, Vicente Iborra.


